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Madrid y provincias: trimestre........ l ‘5l) pesetas.
Extranjero: ídem..................   lO'OO id.
Uitramar; Idem.............................. 15‘ü0 td.
Número suelto.................................. 0‘25 td.

plaza [Vlayor, 27, Imprenta jVIunicipal.

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.
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S E  E T J E L T C A -  L O S  LU ^S TE S

AyuttraiiiitHio: Aotft de la  BeHÍún de 2i del iio taa l.—Orden del día para 
la  HñBÍón de dfl del carriente.

Junta Munici;píiti A c ta  de la sesión de 27 del presente mes.
Aicaldía Presidencia; Bando para la  rectifloación anual del ompadro- 

m iento,
Cotltiiiúnña: Xríeta de asuntoe pendientes de despacho.
Bccretarín: Exposición del proyecto de presupuesto general de la V illa  

para 1912.—Idem  do las cuontae del presupuesto extraordinario para la 
construcción de la  Necrópolis,—Decreto del Exorno. Sr, A lca lde con iin- 
posicíón de multas ú. loa propietarios do casas en que no se han hecho 
ohras de saneam iento,—Subastas para suministro do objetos de escrito­
rio A las odeinas oeatrales y otras dependencias del Municipio, enaje­
nación de los solares tnlin. 6 de la  caile del Duque de .liba  y núen. 8 de 
la  de San Opeopio y de los terrenos que occupò el H osp ita l do la  L a ­
tina.—Dícoucias expedidas por los Negociados 3.o, 1,“ , 0,“ y D irección 
do Fon tanería A lcantarillas,—Oomenteríos: autorizaciones de enterra­
mientos concedidas a las Saoram ontaies.—Cotización en Bolsa de los 
valores m unicipales.—Traslados de dom icilio  y nuevos empadrona­
mientos.

ASUNTOS AL DKSPACÍJO DE OFICIO

üoniadurín: Ingresos y pagos verificados por ouetita do los presupnos- 
toa del In terio r y l¿7Hanche.—Balances de Ias uperaeJones verificadas 
por m en ta  de loa presupuestos del In terio r y JíinEnnclie hasta ün de 
Octubre ùltimo.

Ot>ras miirttccpale«: L a » en ejeenolón,
Poficia Urbttruí: ComprobibCión^ bajas naturales y horas de oonsnmo 

d e lga s  del alumbrado,— UenunctaH y servioioH por Its  (iuaj-i.liaH muui- 
eipales»—Servioios dol Onerpo de Bomberos,—Servicios d é la  Inspocoión 
general de carruajes.—Jnloios^ visitas y oomisos verificados por las Te- 
neneias de A loaldia.

Bem/iíif.ncia: Resumen do los ti a bajos realluados por el personal fa* 
cu lta tivo  durante el mes de Septiombre ùltimo. ^ -Servidos prastados 
por las Gasas de Socorro durante la  semana«

Abastoii; Recaudación en el «Mercado de ganados.—Recandaoión por 
derechos de degüello, precio del ganado^ etc., en e l M atadero munici­
pal»—Freoio medio en plaza de comestibleSt líquidos y GombnetibJeB« 

Cñmenterhé: Inbumaoiones del 31 al 27 de Noviembre,

flyUNTAMIEIHTO
Sesión obdinahia de 24 de Noviembre de 1911. —íic- 

(j’íicio.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos iiodríguez.—Asistieron los Sres. Abelián, Aguilera, 
Ariigón, líanio, Benedieto, Buen día, de Carlos, Catalina, 
Corona, Díaz Agero, Doi ado, Fraile, Garda Molinas, Gar­
da liodríguez, Gaym, González Hoyos, González Rojas, 
Gómez Vailejo, Guri.eh, Largadla, iMartin González, Martín 
Pindado, Montesino, ürtueta, Paseual Acebedo, Pascual 
Sevilla, Piei'a, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodiíguez VUa- 
riño, Rosado, Rosón, líozaiem, Sáinz de loa Terreros, 
Tala vera, T i’asserj'a, Trompeta, üeeda y Valdivieso.

Se abrió á las diez y treinia minutos de la mañana, en 
segunda convoeatbria, por no baber asistido á la primera 
más que los Sres, Aguilera, Barrio, García Rodríguez, 
Trompeta y Valdivieso, siendo aprobada el acta de la'se­
sión anterior. '

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 21 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.
_ 2." Pasar á la Comisión correspotidiente una eoniunica- 

ción del Gobierno civil, por la que se tija en 10.72.5 pesetas, 
de acuerdo con la tasación dei Arquitecto inunicipai, !a can­
tidad abonable por la expropiación de un solar propiedad 
de IJ Fructuoso del Toi'o, situado en la glorieta de los Cua­
tro Caminos, con vuelta al paseo de Ronda, perteneciente A 
la primera zona del Eii.saiiehe, para la urbanización de di­
cho paseo. ■

3.“ Quedar enterado con satisfacción de una comunica­
ción de la Rea! Academia de Bellas Artes de San Fernan­
do, felicitando al Ay un tara i en to y Maestros que componen 
la Banda municipal, por los éxitos artísticos alcanzados en 
su excursión á Barcelona, y otorgar un expresivo voto de 
gracia á dicha Real Academia.

4 ” Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
copia de la sentencia de la Sala de lo Contencioso Adminis­
trativo del Tribunal Supremo, por la que se declara subsis­
tente la Real orden del Ministerio de la Gobernación, qne 
fija en 137.362'66 pesetas, la cantidad abonable por la ex­
propiación del solar núra. tí de la calle de San Opropio, á 
razón de L23 pesetas metro, incluido el 3 por 100 de afección.

5. “ Basar á la Comisión correspondiente una Real orden 
de! Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra la 
resolución gubernativa que dejó .sin efecto el arbitrio miini- 
eipal establecido en el presupuesto vigente, sobre canalones 
y tubos de bajadas de agua que vierteu en la vía pública, 
y se declara que el Ayuntamiento puede, mediante los trá­
mites oportunos, establecer el arbitrio aludido como extra­
ordinario.

6. “ Adjudiear en definitiva .á favor de D. Tomás Terce­
ro García, el remate de la subasta celebrada para la enaje­
nación del solar núm, 2 y 4 de ia calle de la Colegiata, cd 
el precio tipo de 1Ü4.749‘ 17 pesetas.

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes;

iJ. Juan Ramón Caballero Carrasco, con su esposa Doña 
Isabel Vicario é hija Doña Milagros, á Salamanca.

Doña Saturnina de la Cruz Galera, á Toledo.
Doña Vietoriana Rey d ril hiela, con sus hijos D, Bautis­

ta, Doña Josefa y D, Daniel Vallès, á Tetuán.
D. Manuel Corrales Fernández, á Alcalá de Henares.
Doria Luisa Palacios Cuenca, áSaii Sebastián (Guipúzcoa).

_ ü. Federico de Pablo Gómez, á Valladolid.
Doña Juana Vázquez Marñán, con su hermana Doña 

Amalia, A El Escorial,
D. Amós Romero Vlllosa, con su esposa ó hijos, á Va­

lencia.Doña Vicenta Sanz Timoteo, eon su nieta Doña Merce­des Argüelles Moreda, á GIjón.
Ayuntamiemo de Ma'rid‘ .....IH



Boletín  del ayuntamiento  de Madrid

. OKOEN OE[> DÍA

Asuntos y Hxpedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA 

ooMisióií 7."— Consumoj.
8,“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión 7.“, 

proponiendo en expediente sobre devolución de la fianza 
que tiene constituida el ex arrendatario de Consumos, las 
sip^uientes conclusiones:

Primera. Que procede la desestimación, por improce* 
dentes, de las instancias formuladas por los Sres. D. Lucas 
Garzón, D. Ramiro Gareia Suárez, D. Andrés Díaz Zorita, 
D. Claudio de 1« Peña Suárez, D. Bernardo Martin, U. Joa­
quín Candela y otros, y  D. Patricio Morando.

Segunda. Que procede declarar no haber lugar, según 
manifiesta el Letrado informante, á rescindir ni á tener por 
rescindido el contrato celebrado por la Excma. Corpora­
ción y D. Manuel Rebollo sobre arrendamiento de los dere­
chos de Consumos, y cuyo contrato termiuó, previa prórro­
ga, el día 30 de Junio último.

Tercera. Que sin perjuicio de que, en virtud de las es­
tipulaciones del contrato y de las disposiciones legales vi­
gentes sobre Ja materia, continúe siendo el Sr. Rebollo res­
ponsable de todas cuantas reclamaciones justificadas pros­
peren, se devuelva á dicho contratista la fianza que pre.stó 
como garantía del buen cumplimiento del propio contrato, 
si bien reteniendo de la indicada fianza la cantidad de pe­
setas 250.000, á cuya retención asiente el ex arrendatario, 
según manifiesta en comunicación de esta fecha que se une 
á este dictamen, cantidad que se calcula suficiente á cubrir 
las responsabilidades que A dicho arriendo pudieran afec­
tar y de que, hasta el presente, tiene noticia esta Excelen­
tísima Corporación,

Cuarta. Que las cantidades que á juicio de ¡rf Comisión 
se encuentran en el caso anterior, son las siguientes:

A. Para responder al resultado de reclamación entabla­
da por D. Antonio Combet, como Director de la fábrica de 
alumbrado y calefacción por gas, 37.521‘49 pesetas 

.0, Para responder A la entablada por D. José Ignacio 
Lorens, 29,000 pesetas.

O. Para responder A la entablada por la Compañía ma­
drileña de alumbrado, calefacción y fuerza motriz á base 
de alcohol, 3 39P80 pesetas.

Calculado por costas de esta reclamación, 2.000 pesetas.
D. Para responder A la entablada por D. Manuel Mar­

tínez, 450 pesetas,
E. Para responder á la entablada por los mayoristas de 

pescado por diferencias de destaro durante cincuenta y 
cuatro días que tuvo alteradas ias taras de estas especies, 
A razón de 1.250 pesetas diarias, 67,500 pesetas.

Calculado por costas en esta reclamación, 2,000 pesetas,
F. Por el valor de los efectos inventariados, ínterin se 

formalice la entrega de los mismos, 17.178*30 pesetas.
G. Por reintegro del expediente instruido para el 

Arriendo de los Consumos de que se trata, como importe 
aproximado por no poderse precisar A causa de hallarse én 
el Congreso de los Diputados, 948*41 pesetas.

ff. Por posibles rectificaciones de ios anteriores con­
ceptos ó ampliación á algún otro, 90.000 pesetas.

Sumados todos los diferentes conceptos que antecede, as­
ciende ia cantidad á retener dei importe de la fianza, pese­
tas 250.000.

Quinta, Que se retenga de la expresada fianza, como 
afecta á las responsabilidades dichas, la cantidad que que­
da consignada de 250.000 pesetas efectivas, y que se orde­
ne á la Dirección genera! del Tesoro proceda A ía devolu­
ción del resto de la fianza que en la actualidad tiene cons­
tituida D, Manuel Rebollo Orta A responder del cumpli­
miento de su contrato, consistente en 4,275.500 pesetas en 
títulos de la Deuda perpetua interior del Estado del 4 por 
100 y 66.000 pesetas en Obligaciones municipales por Re­
sultas, formando un total de 4,341,500 pesetas en valores 
constituidos en la Caja general de Depósitos,

A continuación se dió lectura del voto particular formu­
lado al anterior dictamen por el Vocal de la Comisión, se­

ñor Valdivieso, oponiéndose A la devolución de la fianza al 
ex arrendatario del impuesto de Consumos, por entender 
qne dicho contrato estA aun pendiente del cumplimiento de 
la condición 29 del decreto de! Sr, Alcalde Presidente, or­
denando la entrega, mediante inventario, de los libros que 
constituyen su gestión, A la Subcomisión designada para su 
recepción, y además, del período de tiempo prudencial que 
exija la revisión de documentosj siendo desechado éste én 
votación nominal, por 24 votos de los Sres. Aragón, Buen- 
día, de Carlos, Catalina, Diaz Agero, Fraile, García Molí- 
naa, García Rodríguez, Gayo, González Hoyos, González 
Rojas, Gómez Vallejo, Guricb, Largucha, Martín Pindado, 
Montesino, Ortueta, Piera, Ramos, Rodríguez Reyes, Rosa­
do, SAinz de los Terreros, Trompeta y Ueeda, contra 14 de 
los Sres. Abellán, Aguilera, Barrio, Benedicto, Corona, Do­
rado, Martín González, Pascual Sevilla, Rodríguez Vi lari- 
ño. Rosón, Rozalem, Taiavera, Ti'asserra y Valdivieso.

Acto seguido fué aprobado el dictamen con los votos en 
contra de los señores que los consignaron en pro del voto 
particular.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN l.*̂ — Gobierno interior y personal.
9. ° Acceder A la petición de excedencia, por tiempo ili­

mitado, solicitada por el Oficial cuarto de la sección de Con­
tabilidad, D. Rafael de Guardamino y Bgnía, de conformi­
dad con la segunda de las bases supletorias del reglamento 
de Empleados, aprobadas en 8 de Abril último, si bien para 
los efectos de reingreso, en su día, habrá de hacerlo con el 
número 2 del escalafón en la categoría que hoy tiene, en 
armonía con lo dispuesto en las citadas bases supletorias,

A petición del Sr. Barrio, la Presidencia declaró retirado 
el dictamen proponiendo la provisión de una plaza de orde­
nanza de las oficinas centrales,

COMISIÓN 2,̂ —̂ Hacienda.
10. Que se entienda aclarado el apartado A, núm. 1 del 

art. 83 del reglamento, para la ejecución de la ley de 12 de 
Junio último, y el Apéndice núm. 2 aprobado por la Junta 
municipal en 5 de Agosto próximo pasado, de conformidad 
con la Real orden del Ministerio de Hacienda de 14 de Oc­
tubre anterior, en el sentido de que loa Jefes y Oficiales 
ó sus asimilados e.n activo servicio ó en la reserva retri­
buida de los Cuerpos armados del Ejército, Marina, Guar­
dia civil, Carabineros, Remonta y de los buques de la Ar­
mada que no se hallen exentos del arbitrio sobre inquilina­
tos, por pagar de alquiler más de la cuarta parte de sus 
respectivos sueldos, habrán do tributar solamente, en su- 
caso, por la diferencia que resulte entre dicha cuarta parte 
de sus sueldos y el alquiler ó renta de ia vivienda en que 
habiten.

Votaron en contra los Bres. Barrio y Uceda,
A petición del Sr. Ortueta, quedaron sobre la mesa dos 

dictámenes, proponiendo la reorganización del servicio de 
recaudación voluntaria y ejecutiva de los arbitrios é im­
puestos municipales, é investigación dei arbitrio sobre los 
inquilinatos; y se exima del page de arbitrios municipales, 
la construcción de una casa en ia calle del Pacífico núm. 21, 
cuyos cuartos no rentarán más de 75 pesetas mensuales.

COMISIÓN S.’̂ —Fdicia urbana.
11. Nombrar para ocupar dos vacantes de chauffeur 

del Servicio de incendios, con e) haber anual de 1.500 pe­
setas á Santiago López Alvarez y Manuel Rubio Alonso, 
como resultado del concurso celebrado al efecto.

12. Nombrar en definitiva bomberos de segunda clase, 
con el haber anual de 1,350 pesetas, A ios bomberos aspiran­
tes, qne á continuación se expresan, que por haber terminado 
el periO'lo de prácticas han sido examinados con arreglo A 
lo que determina ol i'egiamento del Cuerpo y demostrado 
poseer las necesarias condiciones para e) desempeño del 
cargo:

Número 57.—Valentín del Valle,
Idem 60.—Enrique Conto Calvo.
Idem 64.—Felipe Rodríguez.*
Idem 71. —Pablo Liso Bachiller,



Número 73.—Juan Franco Vázquez.
Idem 102 —Antonio Embarba.
Idem 148.—Mateo Pérez Cabeza.

13. Aprobar los siguientes nombramientos pava la pro­
visión de varias vacantes que existen en el ramo de Lim­
piezas:

Suplente de llavero, núm, 19, á Jesús Hernández Jimé­
nez; sapiente de ayudante, núm 7, á Antonio López Jaén; 
suplente de carrero, núm. 4, á Saturnino Lorca Gómez; su­
plente de llavero, núm. 13, á Acacio Cobo y  Cobo; debien­
do acreditar que reúnen las condiciones reglamentarias.

14. Dejar sin efecto los nombramientos de Antonio Ló­
pez Jaén, ayudante, núm. 7 del servicio de limpiezas y del 
suplente de carrero, núm. 3, Antonio García Sáez y  nom­
brar para sustituirles con el jornal de 2‘50 y  3 pesetas, res­
pectivamente, á José González y  Mariano Ballesteros Gar­
cía; nombrar suplente de barrendero, núm. 27 con el 
jornal de 2‘75 pesetas, á Antonio Arenas Rodríguez, y  su­
plente de llavero, con el jornal de 1‘75 pesetas, á Felipe 
Rodríguez Amor, siempre que dichos individuos reúnan las 
condiciones reglamentarias.

El Sr, Barrio hizo constar su voto en contra de los dos 
anteriores acuerdos por lo que se refiere á la forma de pro­
veer las resultas.

COMISIÓN 4,“—Obras.
15. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle de Beire, Cuatro Caminos, extrarradio.
16. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar núm. 2 de la calle de Beire, extrarradio.
17. Conceder licencia para construir uua casa en el so­

lar núm. 13 provisional de la calle de Ai varado, extra­
rradio,

18. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Juan de Olias, con vuelta á la de Léri­
da, extrarradio.

19. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar, sin número, del paseo de Leñeros, extrarradio.

20. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa número l l  de la calle dé Dulcinea, 
con vuelta á la de Oviedo, extrarradio.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm, 17 del paseo de Recoletos, con vuelta 
á la calle de Prim.

22. Conceder licencia para aumentar dos piaos á la 
casa núm. 36 de la calle de San Vicente.

23. Requerir ai propietario de la casa núm. 8 de la ca­
lle de Jesús y  María, con vuelta á la de Soler González, de­
nunciada por ruinosa, para que proceda á la demolición 
de la misma ó de la parte que sea necesario para que su fa­
chada quede en la alineación oficial, dentro del plazo que 
tenga á bien señalar la Alcaldía Presidencia, conminándole 
con que de no cumplimentarlo, se procederá con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 692 de las Ordenanzas munici­
pales.

24. Aprobar los siguientes nombramientos de jornale­
ros con carácter fijo, correspondientes A los ramos de Fon­
tanería Aleantarillas y Vías públicas. .

f o n t a n e u ía

Guardas del ramo, vacantes por defunción de Santos 
Pérez y  hh-ancisco Cordero, dotadas con el jornal de 2‘50 
pesetas, á Jesús Paría y  Gabriel Marín; dar de b(\}a ai peón 
snello de Fontanería, brigada de conservación, Tomás 
Pérez Castro, por abandono de destino, nombrando para 
sustituirle con el jornal de 2‘50 pesetas, á Mariano Sán­
chez Boggiero; nombrar á Sebastián Hernández Bei'lán, 
para ocupar la plaza que existe vacante de peón suelto de 
la visita interior de viajes y  entretenimiento, con el jornal 
de 2‘50 pesetas, y darde baja por abandono de destino al 
peón suelto de Fontanería, brigada de conservación del 
interior, José Fernández Bobadilla, nombrando para sus­
tituirle, con el jornal de 2‘50 pesetas, á Santiago Torrente.

VÍAS PÚBLICAS
Ascender á la vacante de peón de aceras que existe 

por fallecimiento de Benito Ibáñez, dotada con 2‘50 pese­
tas, al aprendiz Luis López, y trasladar á la vacante que

este deja, con el jornal de 1‘75 pesetas, al eventual Manuel 
García Gómez; ascender á la plaza de cantero, con 3'50 
pesetas, vacante por fallecimiento de Lorenzo Gallo, al 
peón Francisco Mauro, y  á la que este deja, al aprendiz 
Antonio Navas, y  nombrar para la resalta de aprendiz con 
1‘75 pesetas, á José del Peral López, que reúne condicio­
nes para dicho cargo.

Nombrar peón caminero de Vías públicas, en vacante 
por fallecimiento de Vdientín Viilagarcía y con el jornal 
de 2'50 pesetas á Celestino Galindo; dar de baja al apren­
diz de empedrados, Remigio Fernández, por repetidas fal­
tas de asistencia al trabajo y  nombrar para sustituirle, 
con el jornal de 1'50 pesetas, á Florentino López Martín,

Votó en contra de los dos anteriores acuerdos el Sr. Ba­
rrio, por lo que se refiere á la forma de proveer las re­
sultas.

COMISIÓN 6.'̂ — Beneflcencta.
26. Ascender á la plaza de Médico tercero del Cuerpo 

facultativo de la Beneficencia municipal, vacante por exce­
dencia concedida á D. Víctor Francisco Herrero y Diez 
Ulzurrum, dotada con el haber anual de 2,000 pesetas, á 
D Enrique Cebrián Hernández; y para la vacante que este 
deja de Médico gratificado con 750 pesetas anuales, al Mé­
dico supernumerario, sin derecho á ascenso, D. Juan M, de 
Palacio Fan, por ocupar ambos el núm, 1 de sus respectivas 
escalas.

‘27, Ascender á las plazas de practicantes segundos de 
la Beneficencia municipal, vacantes por faliecimiento de 
D. Tomás Díaz Talavera y D, Wenceslao Castillo Aragonés, 
dotadas con el haber anual de 1.250 pesetas, á D. Leocadio 
López Arrojo y D. Felipe Simón Neira; y para las vacantes 
que estos dejan de practicantes de las Escuelas y  Talleres 
de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber de 1.000 pe­
setas anuales, y de practicante gratificado con la de 500 pe­
setas á los habilitados para ascender á numerarios D, Fer­
nando Mateos y U. Emilio Sánz Villar, respectivamente, 
por ocupar todos los primeros números desús respectivas 
escalas.

28. Aprobar el nombramiento de ordenanza camillero, 
hecho por e! 3r. Presidente de la Casa de Socorro, sucursal 
del distrito del Congreso, en 21 de Octubre último, á favor 
de Reearedo Gómez, a! sólo efecto de los haberes que de­
vengue mientras desempeñe el destino, y nombrar orde­
nanza camillero con el haber anual de 1.500 pesetas, á 
Pedro Gafiana Esquerdo, quien deberá justificar antes de 
posesionarse de su destino, que no tiene detecto físico, en­
fermedad crónica ni hábito de embriaguez, y tener edad 
comprendida entre los 20 y 45 años; entendiéndose este 
nombramiento con carácter provisional á los efectos que 
determina la ley sobre provisión de destinos en sargentos 
y licenciados del ejército.

E! Sr. de Carlos, en nombre de la Comisión, retiró un 
dictamen proponiendo el nombramiento interino de un or­
denanza camillero, al solo efecto deí percibo de haberes.

29. Devolver á D. Augusto Navarro- Gallieri, contra­
tista que ha sido del suministro de paño, con destino á la 
confección de vestuario para los acogidos en las Escuelas 
y  Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, la fianza de 
1,000 pesetas nominales en dos títulos de la Deuda amor­
tizable al 5 por LOO, que constituyó en la Caja general de 
Depósitos eu_; garantía de su contrato, toda vez que ha 
justificado el ̂ cumplimiento del mismo,  ̂ .

30. Nombrar Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias, á los Sres. D. Antonio Ló­
pez Espinosa, D. Mariano González Garcia, D. Enrique 
Díaz López Salazar, D. Sergio Alvarez Rodríguez Villa­
mil, D. Esteban Manuel Gil, D. Isidro Morales López, Don 
José María Marroyo y  D. Gago, D. José González Henecas, 
D. Ramiro González Agustina, D. Julián Loyola, D. Sera­
pio Blanco y  Tudiño, 1). Francisco Vicente Lázaro Giner, 
D. Ignacio Pardo Castillo, D. Andrés Sobrino Alvarez, Don 
José Fernández González, D. Angel Torres Alonso, D. Pe­
dro García Hendauo, D. José García y  del Diestro, D, Do­
mingo de la Torre y  Moya, D. Felipe Sicilia Traspa- 
derne, D. Luis Sánchez Tamayo y D. Fernando Cabello 
Balsera.
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COMISIÓN 6 / — ^ J i8 «n c ft e .

Sí. A) La baja fiel pisailor fijo de empedrados Andrós 
García Heredia, la del peón fijo de la primera zoaa Deogra- 
das Hernández y la de igual clase de aceras, que desempe­
ñaba Julián Zapatero, correspondieiUes loa tres al ramo de 
Vías públicas; la baja de! peón suelto de Kon tan cria San­
tos Rosillo y la del peón fijo del ramo de Arbolado José de 
Torre Nicolao.

BJ El ascenso á pisador fijo de empedrados, con el jor­
nal de ü'50 pesetas diarias, de Millán Condado, propuesto 
por la Dirección de Vías públicas,

C) El nombramiento de peón fijo de la primera zona, 
con ií'75 pesetas diarias, á favor de Juan Antonio del Agui­
la, actual aprendiz de empedrador, y el de Juan de Paz y 
Martin para el de peón fijo de aceras de la segunda zona, 
con el de 2‘50 pesetas, del ramo de Vías públicas; e! de 
Julián Sánchez Puerta, para peón suelto dé Fontanería, 
con el jornal liiario de ‘i ‘50 pesetas, y  el de Manuel Mo­
rante Meténdez, pai'a la plaza de peón fijo de Arbolado 
con ‘2‘75 pesetas diarias.

Votó en contra el Sr. Barrio por lo que se refiere á la 
forma de proveer las resultas.

COMISIÓN 14.—Presupuestos,
35, Dada cuenta de los proyectos de presupuestos, de 

Gastos é Ingresos, bases complementarias y  Apéndices 
para el año de 1912, fueron aprobados, sin perjuicio de 
discutirlos en Junta municipal, con la amplitud que sea 
necesario, en votación nominal, por 26 votos de los señores 
Aguilera, Aragón, Benedicto, Buendía, de Carlos, Catali­
na, Díaz Agero, Fraile, García Mol inas, García Rodríguez, 
Gayo, González Hoyos, González Rojas, Gómez Valiejo, 
Guricli, Martin González, Martin Pindado, Pascual Acebe­
do, Pascual Sevilla, Fiera, Rosado, Rozalem, Sáinz de los 
Terreros, Trompeta, Uceda y  Valdivieso, contra odio de 
los Sres, Barrio, (Dorado, Montesino, Ramos, Rodríguez 
Reyes, Rosón, Talavera y Trasserra.

. PROPOSICIONES
36 al 38. Tomar en consideración y que pasen á las Co­

misiones respectivas las siguientes; una, del Sr, Valdivieso, 
pura que el Exemo, Ayuntamiento acuerde elevar ai Sr, Mi­
nistro de Hacienda una moción para que amplíe el im­
puesto de inquilinato, desde 3U1 pesetas, y eleve su cuan­
tía al 25 por 100; otra, del Sr, Dorado, para que se for­
mule petición al Sr, Ministro de Fomento, á fin de que, eji- 
tre los kilómetros de carretera asignados á la provincia 
de Madrid poi' la ley de 29 de Junio último, se incluya 
y dé preferencia á los trozos de carretera, para facilidad 
de comunicaciones de ia sierra de Guadarrama, y  otra, 
del Sr, Gareía Moliiias, proponiendo: primero, que en lo 
sucesivo, en todos los presupuestos que se formen por la 
Dirección de Vías públicas para ia instalación ó sustitu­
ción de pavimentos de material granítico, se consigne el 
estabiecimiento de firme á base de hormigón ó lecho de pie­

dra machacada, según los casos, que sirva de asiento al 
material (]uc se emplee; segundo, que al realizarse por ¡as 
Empresas de tranvías obras en sus líneas en calles asfal­
tadas, se .instalen, como d efe ¡isa de los rieles, á los lados 
de los mismos, adoquines de basalto qne,ajusten a aquéllos 
y de lien dan el pavimento expresado, y que eviten la des­
composición del mismo por las rodadas de veliículos y 
carros que vayan poi' las vías.

Se levantó la sesión á la una y diez minutos de la tarde.

Union del dfíi pnra lii seHÍón erdiiiítria de do ü'ovínntbre de

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

COMISIÓN Abastos, Mataderos y Mercados.
32. Nombrar Interventor del mercado de la Cebada, en 

vacante por fallecimiento de D, Francisco Garcia Suero, á 
D, Vidal Romera y  Lusilla, con el jornal de 3 pesetas dia­
rias.

Votó en contra el Sr. Barrio por lo que se refiere á la 
forma de proveer la vacante.

33. Dada cuenta de otro dictamen, sometiendo al Ayuu- 
taniiento la lista del personal que ha de actuaren e! Mata­
dero de cerdos durante la temporada del presente año, y de 
Uu decreto de la Alcaldía Presidencia, autorizando interi­
namente dichos nombramientos hasta que transcurriera el 
período electoral y á reserva de lo que el Aymitaniiento 
acuerde, fué aprobado e) referido dictamen, siendo cargo 
el importe de los jornales de dos plazas de romaneros que 
Be crean, con 4 pesetas diarias, á minoración de ingresos 
por el arbitrio sobre las carnes frescas y  saladas.

34. Nombrar mozo auxiliar de Inspecciones sanitarias, 
vacante por renuncia de Francisco Lamela, á Angel San- 
tistéban Gregorio, con el jornal de 2‘5U pesetas diarias.

Votó en contra el Sr. Barrio por lo que se refiere á la 
forma de proveer la vacante.

1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. ConmnienehHi de! Gobierno civil ti'asladando Real 
orflen del nnnisterio de la Gobernación, .por la que, esti­
mando el recurso interpuesto por el Patrono del Instituto 
Homeopático y Hospital de Ban José, se resuelve que los 
cadáveres de los acogidos en diclio establecimiento deben 
ser conducidos gratuitamente al cemente.rio municipal, por 
considerarlos como de pobres de solemnidad.

3. Coiminicaciói! del Gobierno civil, autorizando la re­
forma de los Apéndices números 12, 15, 16 y 24 del presu­
puesto vigente, en el sentido de bonificar al extrarradio en 
un 50 por lUO en los derechos de licencias y arbitrios que 
aquéllos comprenden.

4, Comunicación del Gobierno civil por la que, esti­
mando ia instancia presentada por los propietarios de la 
casa núm. 18 de la calle de los Estudios, se declara que el 
Ayuntamiento viene obligado á posesionai'Se del expresado 
inmueble abonando el importe en i|ue ha sido tasado.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la
interposición de recurso de alzada contra el cupo de con­
tingente provincial fijado para el año I9l2. ó

6, Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de Contabilidad, verificadas por cuenta 
del presupuesto del Interior, hasta fin de Octubre último.

7, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2,'^— H acienda.
8. Proponiendo la reorganización del sei'vicio de re­

caudación voluntaria y  ejecutiva de ios arbitrios é impues­
tos municipales, é investigación del arbitrio sobre los in­
quilinatos.

9. Proponiendo se exima del pago de arbiti'ios munici­
pales, la construcción de una casa en la calle del Pacifico 
núm. 21, cuyos cuartos no rentarán más de 75 pesetas, 
mensuales. C O M IS IÓ N  4 . “ — O ó l f í J f ,

10. Proponiendo la provisión de una plaza de porta­
miras del servicio de Fontanería .\lcantarillas.

11. Proponiendo la provisión de una plaza do sobrestán 
te de Vías públicas, vacante por defunción.

Voto particular al anterior dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN l . ’̂ —Gobiei'no interior y personal.
12. Proponiendo el reingreso de im excedente del Cuer­

po administrativo de Consumos, en cumplimiento del 
acuerdo municipal de 27 de Octubre último, en Ja vacante 
de Auxiliar por pase á otra categoría del que la desempe­
ñaba,13, Proponiendo los ascensos reglamentarios para' cu- hrir dos vacantes de Oficial cuarto de Contabilidad, por

. ij



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

* í

excedencia y  fallecimiento de los que la desempeñaban, y 
reingreso de un excedente en cumplimiento de igual 
acuerdo.

COMISIÓN ~  H acienda .

14. Proponiendo la aprobación del proyecto do distri­
bución de fondos para ei próximo mes de Diciembre.

15. Proponiendo la rebaja A 0‘25 pesetas, de los dere­
chos de adeudo de las terneras muertas introducidas en 
Madrid.

16. Proponiendo se anuncie nueva subasta para euaje- 
liar el solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X !, nú­
mero 3, en el precio tipo de 116.22P24 pesetas, A razón de 
262‘73 pesetas metro cuadrado.

17. Proponiendo se anuncie nueva subasta para enaje­
nar ei solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, nú­
meros, en el precio tipo de 13ó.516‘ 13 pesetas, á razón de 
262‘73 pesetas meti-o cuadrado.

18. Proponiendo se anuncie nueva subasta para enaje­
nar el solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso Xi, nú­
mero 6, en el precio tipo de 279.683'09 pesetas, A razón de 
193*19 pesetas metro cuadrado.

19. Proponiendo la aclaración A las condiciones de eon- 
eesión de permuta de un terreno de la Villa, sito en el paseo 
del Rey, por otro de la Sociedad »La Fortuna», lindante 
con aquél,

20. Proponiendo se declare caducada la autorización 
concedida para la instalación provisional del local de es- 
pectAcnlos denominado teatro de la «Gran Vía» en los te­
rrenos enclavados entre las calles de Jacometrezo, travesía 
do Moriaiia y  Tudescos.

COMISIÓN ‘ó.'̂ —Policia urbana.

21. Proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de 
zona del Servicio de incendios.

Anunciado voto particular por el Sr. García Quejido.
22. Proponiendo se autorice A la Asociación de Cazado­

res y  Pescadores de España, para celebrar ana Exposición 
canina en el Parque, durante el mes de Mayo próximo.

23. Proponiendo la derogación de las bases acordadas 
para la concesión de kioscos en la vía pública, y la apro­
bación de las que deban regir en lo sucesivo,

24. Proponiendo el nombramiento de un Inspector quí­
mico, con destino al Laboratorio,

25. Proponiendo se admita la dimisión A un Inspector 
veterinario, y se acuerde el nombramiento para esta va­
cante.

26. Proponiendo dos ascensos del personal jornalero de 
arbolado.

27. Pi'oponiendo varios ascensos y nombramientos del 
personal jornalero de! servicio de Limpiezas.

28. Proponiendo la sastitneión de un vigilante del eva­
cuatorio,

COMISIÓN 4.^— Obras.

29. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
lina casa en el solar núm. 28 de la calle de Orense, extra­
rradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa y un cobertizo en el interior del solar de la calle 
de López de Hoyos, esquina á la de Eugenio Salazar, ex­
trarradio. ■

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa ene! solar núm. 13 de la calle de Juan del Risco, 
extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
una casa en un solar de la calle de Lorenza Correa, extra­
rradio.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de San Rogelio, extra­
rradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en la misma calle.

3.Ó, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar do la calle de San Raimundo, extra­
rradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle particular denominada El 
Tejar, sita en el pasaje de Fradillo, extrarradio.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar de la calle de Abel, eoii vuelta A la de 
Beire, extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y un pabellón en el solar núm, 54 
de la calle del Pacifico, extrarradio,

39. Proponiendo el abono de los honorarios devengados 
por el Perito tercero, en el expediente de denuncia por ruina 
da las casas números 1 y 3 de ia calle del Viento, cuyo im­
porte asciende A 590 pesetas.

40. Proponiendo que el ^funieipio se persone como 
coadyuvante de la Arainistración en el recurso contencioso 
administrativo, interpuesto por el propietario que fné del 
solar números 3 y 5 de la calle Mayor, contra Real orden 
confirmatoria del acuerdo municipal, denegatorio del abono 
de intereses por ocupación de terrenos expropiados de di­
cho ' solar.

COMISIÓN Ensanche.

41. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Diciembre,

42. Proponiendo la aprobación de las cuentas de En­
sanche, correspondientes al ejercicio de 1910.

43. Proponiendo se desestime una solicitud sobre exen­
ción do derechos municipales, afectos á una proyectada 
construcción de casas económicas para obreros en el solar 
núm. 18 del paseo de Santa María de la Cabeza.

44. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un sotabanco á la casa núm, 70 de la calle de Ayala,

45. Proponiendo la concesión de licencia para reformar 
el hotel número 38 de la calle de Lista.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas edificaciones de planta baja en la Anea núm. 4 de la 
calle de Canarias.

47. Pi'oponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de' reparación y saneamiento en la casa núm, 1 y  2 
de la calle de Pontevedra, y 3, 4 y 5 de la plaza de Angel 
Pozas.

48. Proponiendo ia eoneesión de licencia para construir 
dos pabellones en un solar situado entre las calles de Goya, 
Fernán González y  avenida de la Plaza de Toros,

49. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
truirun cobertizo en el interior de un terreno del paseo de 
Rozida, con vuelta al Hipódromo.

50. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la finca núm, 37 del paseo de la 
Castellana,

51. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te de vía pública y de cabida 17'i6 metros cuadrados dei 
paseo do circunvalación de la Plaza de Toros, agregable á 
un solar situado en el mismo paseo, a] precio de 25‘75 pese­
tas metro, fijado por los Arquitectos municipales.

52. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes para enajenar por subasta pública un solar edificable, 
propiedad de ia Villa, situado en ei encuentro de las ca­
lles de Znrbano y  Rafael Calvo.

53. Proponieiuio la insistencia en la apertura de la ca­
lle de Mélendez Váldés, entre las de Gnzmán el Bueno y 
Andrés Mellado, y la aprobación de la avenencia con los 
propietarios de superficies expropiadas para dicho trayecto, 
mediante cesión gratuita de la mitad de las indicadas su­
perficies sin intereses de ocupación, aceptación del precio 
de 13 pesetas, fijado por ei Arquitecto municipal, y  pago en 
Cédulas del Ensanche,

54. Proponiendo se conceda la excedencia reglamenta­
ria y por tiempo ilimitado, á nii funcionario administrati­
vo del Ensanche.

55. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto ordinario del Ensanche para 1912.

PROPOSICIONES

56. La de! Sr. Valdivieso y otros Sres. Concejales, para 
que en las Comisiones se establezca un turno riguroso para 
todas las ponencias y dictámenes.

l' a m e n
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57. Otra del Sr. González Rojas y otros Sres. Conceja­
les, para que se acuerde la instalación de afirmado, encin­
tado y aceras en la calle de Francisco Ricci.

58 Otra del Sr, Rodríguez Vila riño y  otros Sres. Con­
cejales, para que la calle de T oitíJos se transforme en bou­
levard, por ser vía de primer orden.

59. Otra de los mismos Sres. Concejales, para que se
adoquine la calle de Castellò en su primer trozo, entre las 
calles de Alcalá y  Jorg ê Juan. _

60. Otra del Sr, García Molinas y otros Sres. Conceja­
les, proponiendo que por las Comisiones 4.“- y  6.“ (Obras y 
Ensanche) se designen dos Sres. Vocales que, oyendo á los 
funcionarios facultativos de los respectivos ramos, propon­
gan ai Ayuntamiento la reforma del procedimiento y for­
malidades que actualmente se observan para la recepción 
de materiales y  efectos destinados á los distintos servicios,

61. Otra del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que en interpretación del art. 625 de las Ordenanzas Mu­
nicipales, se acuerde que no se reduzcan las superficies 
destinadas á parques, paseos y  jardines de la Capital.

62. Otra del Sr. Trasserra y otros Sres. Concejales, para 
que los Veterinai'ios que soliciten ingresar al servicio mu­
nicipal, sean nombrados por oposición según el acuerdo 
de 14 de Junio de 1901, una vez cumplimentado el de 23 
de Noviembre de 1903.

63. Otra del Sr. Uceda y otros Sres. Concejales, para 
que se adopten disposiciones reiativas al precio y venta 
del pan.

El Secretario, í*. Suano y fíarriedo.

JUMTA mUMICIPAL

Sesión de 27 de Noviembkk de 1911.—ííasfrocít),—Pre­
sidencia del Excmo. Sr. D. José Francos Rodríguez.—Asis­
tieron los Sres. Barrio, Corona, González Hoyos, Trompe­
ta, de Andrés, Fornollosa, García (D. Isidro), García Mo­
reno, García Nieto, Gómez Pérez, Hernández Angulo, He­
rrera, Jareño, Mareonell, Martinrey, Mena, Menéndez, 
Moreno Ruiz, Ortiz de la Azuela, Pastor, Rodríguez y Sal­
vatierra.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la maña­
na, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Barrio, Corona, Ramos, Trom­
peta y  Valdivieso, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior celebrada el día 21 de Octubre último.

ORDEN DEL DÍA

Dada cuenta del acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, 
fecha 13 de Octubre último, modificando el Apéndice apro­
bado para la cobranza del arbitrio sobre las carnes frescas 
y saladas, en el sentido de que se reduzca A 0‘25 pesetas 
por kilogramo el tipo de adeudo de los corderos y  cabritcs 
lechales, fué sancionado por la Junta, con la modificación 
de que el tipo de adeudo sea de 0‘20 pesetas kilogramo, en 
vez de las 0‘25 propuestas en el dictamen.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­
lentísimo Ayuntamiento: ■

Uno, fecha 27 de Octubre último, concediendo exen­
ción del pago de arbitrios municipales la construcción de 
pabellones para residencia de estudiantes en el jardín de 
la casa núm. 10 de la calle de Fortnny, que proyecta eje­
cutar el Ministerio de Instrucción pública.

Votaron en contra los Sres. Barrio y Martinrey.
Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio del 

presupuesto para la instalación de acera de asfalto en el 
lado derecho de la ribera de Curtidores, con cargo su ím-

porte de 8.068‘81 pesetas, al presupuesto del próximo año 
de 1912.

Otro, fecha 10 del corriente, concediendo al vigilante 
que fué del resguardo de Consumos del extrarradio, don 
Anacleto Nieva Rodríguez, que cuenta diez y  nueve años, 
tres meses y  veintisiete días de servicios, la pensión de 
gracia de 304‘ 16 pesetas, tercera parte de las 912‘50, que 
como mayor sueldo ha disfrutado.

Otro, fecha 13 de Octubre próximo pasado, disponiendo 
se descuente de la matanza que realice la Sociedad de Sal­
chicheros, las grasas y mantecas que se exporten.

Se acordó, de conformidad eon el dictamen emitido en 4 
del corriente, por la Comisión nombrada por la Junta, 
aprobar las cuentas del anticipo de dos millones de pesetas, 
concedido por el Estado, correspondientes al año 1910.

A petición del Sr. Martinrey, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de las 
cuentas generales del ejercicio de 1910.

Se levantó la sesión á las once y  cinco minutos de la 
mañana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

AOTOS, AODERDOS T DECRETOS

Ha&o saber; Que en e! próximo Diciembre se ha de ve­
rificar la primera rectificación dei padrón general de habi­
tantes de 1910, conforme á lo dispuesto en los artículos 18 
y  20 de la ley Municipal, y el resultado de dicha rectifica­
ción estará á disposición del público durante la primera 
quincena de Enero de 1912, admitiéndose dentro de este 
plazo las reclamaciones á que haya lugar.

La Alcaidía previene á los i'esidentes en Madrid: 
Primero. Que deben dar cuenta de sus cambios de do­

micilio, ya en el Negociado de Estadística de la Secretaría 
del Ayuntamiento, ya en la Alcaldía de barrio respectiva.

Segundo. Que en la misma forma deben participar el 
traslado de residencia fuera de la Capital, facilitándoseles 
en este caso gratuitamente por la Secretaria del Ayunta­
miento el justificante de la baja.

Tercero. Que es obligación de ios jefes de familia hacer 
constar en el Negociado de Estadística las modificaciones 
que en ella ocurran durante el año por nacimiento, matri­
monio, defunción ú otras causas que afecten al estado civil 
ó á cualesquiera de las circunstancias que determinan la 
clasificación de loe habitantes del Municipio. ,

Cuarto. Que por Real orden del Ministerio de Instruc­
ción pública de 11 de Enero de 1908, inserta á continuación, 
están obligados los propietarios, administradores ó porteros 
á dar aviso á la Secretaria del Ayuntamiento ó á la respec­
tiva Alcaldía de barrio de las altas y bajas de inquilinato 
inmediatamente qne ocurran; debiendo hacerlo también las 
empresas de transportes interurbanos de los que verifiquen.

Las contravenciones á lo ]>recedentemente dispuesto se­
rán penados con multa de & á 50 pesetas.

En ios últimos días del corriente mes se distribuirá á 
domicilio, en cumplimiento de Reai orden de 8 de Marzo 
de 1897, el padrón de Jurados, que será recogido del 5 a! 
lOde Diciembre, y en el enal deberán inscribirse los ca bezas 
de familia y todos los individuos capacitados por la ley 
para el ejercicio de aquellas funciones.

Finalmente, establecido el arbitrio sobre inquilinatos 
eonfome á la le3̂  de 12 de Junio último que suprimió el im­
puesto de Consumos, sal y alcoholes y  á las prescripciones 
del reglamento provisional para su ejecución, la base 15 del 
Apéndice aprobado para la exacción de dicho arbitrio, re­
lacionada eon el art. 92 del citado reglamento, obliga á los 
propietarios de los inmuebles á dar cuenta á la Administra-

■
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ción municipal de las habitaciones que se alquilen ó desal- 
quiien, con expresión del nombre del inquilino y precio dei 
aiquiler, bajo ia umita de 50 pesetas si no lo hicieren; incu­
rriendo en igual penalidad los inquilinos que á efectos del 
repetido arbitrio no participen sus cambios de domieilio. Bn 
su consecuencia, y sin perjuicio de lo que queda prescripto 
referente al empadronamiento, considerando que muchos 
propietarios é inquilinos no cumplen las mencionadas dis­
posiciones de la ley de 12 de Junio y su reglamento, pertur­
bando el servicio de recaudación, la Alcaldía previene lo 
siguiente:

Primero. Los propietarios de inmuebles sujetos al arbi­
trio de inquilinatos darán cuenta inmediata á la Adminis­
tración de Propiedades, Rentas y Arbitrios municipales 
(plaza Mayoi', uúm. 3), de las habitaciones ó cuartos que 
tengan desalquilados.

Segundo. Conimiicaráii asimismo A dicha oficina, en tér­
mino de tercero día, los cuartos que en lo sucesivo se desal­
quilen y los que sean objeto de nuevo aiTendamiento, ex­
presando el nombre de los arrendatarios y renta que por 
aquellos se satisfaga.

Tercero. Cuando un inquilino cambie de domieilio, lo 
pondrA en conocimiento de dicha Administración, también 
en término de tercero dia, haciendo constar el alquiler de la 
nueva habitación

Cuarto. Los propietarios é inquilinos que no cumplan 
dentro del plazo seflalado, las precedentes disposiciones, 
incurrirán en multa de 50 pesetas.

Madrid 22 de Noviembre de 1911. — El Alcalde Presi­
dente, Josd Francos Rodrigues.

LEY MUNICIPAL -

Art. 13. Todo español ha de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 
se hallare inscripto en el Padrón de dos ó más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Al t, 14, La cualidad de vecino es declarada de oficio 
ó A instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo. 
•ifArt, 15'. B1 Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emaiieipado, que en la época de formarse ó 
rectificarse el Padrón Heve dos años de residencia fija en 
el término muoieip;H.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan eorapie- 
tado los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino A todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha, en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses 
á lo menos.

Art. 17, Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia, y 
demás cireuiistaneias que la Estadística exija y el Gobierno 
determine.

Art. 18. Cada cinco- años se hará un nuevo empadro- 
mimiemo, el cual será reotificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones do oficio ó A instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó tras­
lación de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó 
tutoi'es de los que se incapaciten 5' ios lierederos y testa­
mentarios de los finados, están obligados A dar al Ayunta­
miento la declaración oorrespondiente para que tenga efecto 
la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una que exprese las alteraciones ocurridas du­

rante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente,
Alt, 20, El empadronamiento y las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y  estarán, asi como 
las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, los dias y  horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reelamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento ó sus reetifieaeiones, 
y resolverá acerca de ellas en lo restante de! mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
cada interesado, á quieu lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art, 21. Contra éstas decisiones de los Ayuntamientos, 
¡irocede e! recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres días siguientes á la notificación escrita de! acuerdo.

El Alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente 
A la Diputación provineial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y  el Ayuntamiento, y comunicará á éste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el Padrón y se publicarán las listas rectifi­
cadas.

An, 22. El Padrón es instrumento solemne, público 
y fehaciente, que sirve para todos los efectos administra­
tivos.

£.ea l o rden  de 11 de E n ero  de 1908 (Gaceta de 16 
de Enero de 1908):

1. “ La Dirección general del Instituto Geográfico y Es­
tadístico hará la estadística del movimiento social de la 
población de todos los Ayuntamientos de España, dispo­
niendo que se inscríban en cédulas especiales, nominal y 
cireunstancialmente, los habitantes que adquieran ó pier­
dan la condición de residencia, y, en general, los que emi­
gren ó inmigren, y  en cuanto sea posible, los que trasladen 
su domicilio de una vivienda á otra, en cada Ayuntamiento.

2. “ Los propietarios y  los arrendatarios de ias vivien­
das, las empresas de transportes interurbanos de muebles 
y los emigrantes é inmigrantes, facilitarán ai Ayuntamien­
to los datos que reclame para la nueva estadística.

3. “ El Instituto Geográfico y Estadístico dictará ias ór­
denes é instrucciones y formulará ios modelos á que deba 
ajustarse este servicio, dando a! mismo el grado de des­
arrollo qne juzgue realizable en su comienzo, y  desenvol­
viéndolo después á medida que disminuyan las dificultades 
que se opongan á la adquisición de los datos,

PADRÓN DE JURADOS

(Real decreto de 8 de Marzo de 1897).

Artículo l.° A fin de facilitar la ejecución de io que 
dispone el art, 14 de la ley de 20 de Abril de 1888, al veri­
ficarse el empadronamiento general dei vecindario ó su 
rectificación en el mes de Diciembre de cada año, ios 
Ayuntamientos acompañarán á cada hoja del Padrón una 
especial y separada, para !a inscripción de los cabezas de 
familia y capacidades que tienen el derecho y la obliga­
ción de ser Jurados, en cuya hoja harán ios interesados las 
anotaciones correspondientes de su puño y letra, teniendo 
presentes ios artículos 8, 9, 10 y 11 de la ley del Jurado, 
que se imprimirán al dorso de dichas cédulas, todo con su­
jeción al adjunto modelo.

En el espacio destinado á observaciones se anotará por 
e! Juez municipal, uua vez qne las cédulas se hallen en su 
poder, el concepto de cabeza de familia ó capacidad que 
en cada una corresponda. También el mismo Juez hará 
constar en las hojas, por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades é incompatibilidades de que se tenga noticia 
durante el periodo anual fijado para la rectificación de las 
listas, á fin de dar cuenta á la Junta municipal cuando ésta 
se reúna.

11 I;
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COLISIONES

L is ta  de asuntos pen d ien tes  de despacho en 31 de N o v ie m b re  de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior.

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á ias necesidades del cargo que des­
empeñan......................................................... - .........

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad tísica..................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici 
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes............................................................................

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento de designación 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposición 
ó concurso................................................ .....................

Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratiBcaeión y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos...........•

Ponencia para la provisión de plazas de auxiliares Le­
trados........................................ ................... a ; ..............

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes

COMISIÓN 2.'-—Hacienda.

Providencia gubernativa en redamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.,.

Expediente sobre detentación de terrenos de )a Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto,.....................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas..................... ,‘ 4." V  ■.....................

Bases para establecer la oficina del Trabajo. ........... ^...
Liquidación de las cantidades exigióles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas............. .......................... -

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 
á Ü. Manuel Brea, por intereses de un crédito............

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
al abaratamiento de las subsistencias............................

Recurso de D. José Gascuñanay otros industriales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario...........................................................................

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo. ...

Reclamación del Sr. Marqués de Santillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad. Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con linea de con­
ducción de fluido........................ .............. ; ............. ; ■ ■ ■

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios é impuestos municipales..............................

Presupuesto de gastos carcelarios para 19U...................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la

FECHA TRÁMITE FKCRA
He pasó al daspacbo 
de 1a ComiBidHi

acordado por la Comiaión. del laiaiuus

28 Febrero 1910, 
28 Febrero.

Sr. Rozaiem,
Sres. de Carlos, Pascual 

Sevilla y Talavera.

28 Febrero 1910. 

28 Febrero.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

6 Agosto, Sres, de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 8 Agosto.

12 Octubre 1910. Sres, Pascual Sevilla y 
de Carlos, 17 Octubre.

20 Marzo 19! t. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo 1911.

18 Julio. A Contaduría. 31 J ulio.

22 Septiembre. Sobre la mesa. 15 Octubre.

2 Octubre, Sres, Rozaiem y Gayo, 2 Octubre,

22 Noviembre 1909 

10 Enero 1910.

13 Julio.
10 Septiembre,

17 Noviembre.

30 Noviembre, 

30 Noviembre,

16 Diciembre,

26 Enero 1911.

12 Febrero.

13 Febrero,

20 Febrero.

Sr. Uceda.

Sres, Rozaiem y Tala- 
vera.

Sr. Uceda,
Sr. Aguilera,

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha.

Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G, Hoyos.

Sres, Catalina, G, Hoyos 
y Fiera.

Sres, Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendía y Bene­
dicto,

Sr, Benedicto.

Sres. Buendía, Uceda, 
Rozaiem y Talavera. 

Sres. T a la vera  y Ro­
zaiem.

24Noviembre 1909,

12 Enero 1910,

20 Julio.
14 Septiembre,

23 Noviembre.

7 Diciembre.

7 Diciembre.

28 Diciembre.

8 Febrero 1911.

15 Febrero.

22 Febrero,

8 Marzo.
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nuevos arbitrios............................ ...........................
Informe acerca de las causas que han motivado ia baj 

ia recaudación del año úilimo por licencias de caias. .

Relación de ocupantes del solar núm. 16 de ia calle de 
Bernardo............... ...................................................

Revisión de las concesiones de anuncios en Ja vía pública..

Expediente sobre terminación de concierto celebrado c< 
Sociedad de alquiladores de carruajes de lujo......... ..

Reclamación contra e) nombramiento de Recaudador de 
bitrio sobre inquilinatos de D. Alfonso Novena......... .

Reciamación contra el nonibramiento de Recaudador de 
bitrio sobre inquilinatos de D, Aureo Gervás............

Deslinde del solar, sito en el lavadero núm. 28 de la ri 
del Manzanares.......................................................

Reclamación del Casino de Madrid, sobre el arbitrio d 
quilinalo........................................ ..........................

COMISIÓN 3.“—Poíítfía urbana.

Instancia de los carreros de limpiezas, reclamando en ci 
A sus muchas horas de servicio y otros extremos. •.,

el servicio de arrastre del material de iimpiezae... 
Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.

en los días de corrida de toros.,....................
tistaneia de D. José Caballero para poner al sei 
CO camiones arrastrados por fuerza eléctrica. 

Ixpediente relativo á los perjuicios dei arbolad 
por ias fugas de gas, y devolución á la Compa
de ia suma de 33.750 pesetas..........................

loción relativa á que no se autoricen establee 
solares y se anulen las concesiones hechas...

mos relacionados con la extracción de basuras........
Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque

lógico................................................... ...................
Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la

del Peñón,6 .............................................................
Instancia de D. Cesáreo Libreru, que solicita su reinj

como Revisor veterinario.........................................
Expediente de renovación de licencia de carbonería ■ 

calle de Jardines, 34.................................................

COMISIÓN 4.»—Otras.Instalación de pavimentos de baldosas de asfalto en la
de Casteiar............... ...............................................

Proposición interesando la instalación da un tranvía dee 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almude 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos......

Proposición referente á la revisión de nombramienh
sobrestantes de Vías públicas municipales...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistii 
jardines de ia Tela...................................................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y : 
concierto con ia Cooperativa Eléctrica Madrileña... 

Proposición relacionada con la instalación de un bañi 
pular........................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesándola aprob 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea 
de la calle de Sevilla...................................................

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha.

FECHA
OH

que paBÓal despachó 
dola Comìaión,

TRÁMITE
aaordudo por la Comisión..

EETCHA 
del mismo*

21 Mar20 191L , Sr. Trompeta. 5 Abril 1911,

14 Abril. Sres. J’alavera y üon*

l
záiez Hoyos. 19 Abril.

12 Julio. Sres. Trompeta y Pin-
dado. 17 Julio.

18 Septiembre. Sres. Aguilera, Benedic-
to y Uceda. 27 Septiembre.

2d Septiembre. Sres. Aguilera, Benedic-
to y Uceda. 27 Septiembre.

22 Septiembre. Sr. Gayo, 27 Septiembre.

22 Septiembre.
1

Sr. Gayo, 27 Septiembre.

9 Octubre. Sr. Uceda, 18 Octubre.

■ 7 Octubre. Sres. Rozaiem, Vallejo
y Rosón. i8 Octubre.

0
. 23 Marzo. Sres, Morella y Tras-

fierra. »

, » Sres, Amigó é Igual. 4 Enero,
• 7 Junio. 1 1

5
30 Junio 1910. > »

28 Julio.
>

Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto 19l0.

3
10 Noviembre. Sr, Uceda. 7 Enero 1911.

1.“ Diciembre. Sres. C ata lina  y Va-
ilejo. 7 Diciembre.

• 15 Diciembre. Sres, Acebedo, Catalina
y el Ingeniero, Sr. Gil

Clemente, 21 niciembi t.

. U Febrero 1911. Sobre ia mesa. . 22 Mayo.

■ 19 Mayo. Sr. Gurich, 22 Mayo,

• 20 Julio. Sr. Fraile. 26.)uiio.

■ 20 Julio, Sres, Fraile y Conde. 26 Julio,

■ 20 Julio. ' 

a

Sr. García. 26 Julio.

. 9 Marzo 1910. Sr. Largacha. 2 Abrí! 1910.

. 1.® Abril. A Vías públicas. 9 Abril.

. 19 Abril. Al Arquitecto de la 4.“

6
sección. 23 Abril,

19 Abril. Sr. Terreros. 18 Febrero 1911

. 29 Abril. A Vías públicas y Par-
ques y Jardines. 30 Abril 1910,

. 2 Julio. Sr, Corona, 20 Agosto.

. 28 Junio. Al ingeniero de Fonta-

n
a

nería. 9 Julio.

. 20 Junio, Al Arquitecto de ia 4. 4 ■
' sección. 80 Julio. ■

i. 9 Agosto, Sres, Trasserray Coront1 13 Agóstoi
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ASUNTOS PKNDIBNTES DE DESPACHO

FECHA
en

que &1 despacho 
de 1a Comisión,

THAMITK
fioordado poir la Comisión.

PropoBición relativa á la tasación de todos los solares de 
propiedad particular................. . ,, ..............................  24 Agosto 1910,

Proposición sobre refomias en el distrito de la Inclusa y sus 
limUrofes........................................................................  25 Agosto.

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las 
calles Mayor, Bailón, Luzón y R.equena...........................  29 Agosto.

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo........................  30 Agosto.

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de 
la dehesa de ia Villa................................. .....................  7 Agosto,

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajmeros..........  13 Agosto.

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola.. . ..............................................      3 Octubre.

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías 
publicas...........................................................................  3 Octubre.

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas................................................................. - 21 Noviembre.

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales........................................................ ...............

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la v!a pública............................ ........ 30 Enero 19! 1.

Proyecto de refuerzo dei Viaducto de la calle de Segovia.,.. 2l Enero.

Concesión de premios á las casas mejor construidas........... 20 Enero.
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............. 27 Enero.
Moción relacionada con la reforma de la ley de expropiación 

forzosa...........................................................................  3 Abril,
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo 

de 1803.............................................................................. 18 Abril.
Reforma de rasante en el paseo de Rosales........................  16 Mayo.
Aiiálisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto........ 3Ü Mayo.
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la calle de Mesón 

de Paredes, 7 »..; ............................................................  2Ü Junio.
Construcción de un muro, Tprija, 3...................■ - i .............  Junio.
Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del 

Lozoya............................................................................. 2l Agosto,
Expropiación, Mayor, i7.....................................................  4 Septiembre.
Expropiación, Carmen, 26............................................... . ■ 4 Septiembre.
Expediente de abastecimiento de aguas de la Hidráulica 

Saniiltana......................................................................... 17 Octubre.
Expropiación de solares del callejón de Lpganitüs y calle de 

Martín de los Heros.........................................................  24 Octubre.
Enlace de las vías de la calle de Atocha, con las de la calle 

Mayor por la plaza de este nombre..................................  30 Octubre.
Proposición interesando la regularizaeión del servicio de 

calas................................................................. ............. 17 Octubre,

COMISIÓN 5,*—flene./ícencía.

Expediente á instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de 
Oftalmología que desempeña......... .................................  9 Abril 1910.

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades de! apa­
rato digestivo en ia Casa de Socorro dei distrito de Pa 
Jacio................................................................................. 9 Abril.

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del 
distrito de la inclusa........................................... ...........  13 Abril.

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro................... . ■; ■ • • Abril.

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, soljcitan- 
do establecer una consulta de enfermedades de ia piel, ve 
néreas y sifilíticas............................................................  26 Abril.

Expediente á instancia de! dueño del local en que estuvo 
iostalado el Asilo de la calle de Galileo, solicitaodo abono 
de alquileres....................................................................  20 Noviembre.

Expediente á instancia de D, Enrique Román Bartolomé, re­
nunciando el cargo de Médico gratificado de la Beneficen­
cia municipal.............................................  ......... .......  20 Noviembre.

Varios expedientes de otros tantos Sres. Médicos, solicitando 
ingresar como supernumerarios en ia Beneficencia muni­
cipal................................................................................  Varias fechas.

Expediente á instancia de I). Alberto García Ibáñez, solici­
tando cobrar sus haberes en concepto de gratificación ... .  20 Noviembre.

Expediente relativo al suministro de pan con destino á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depó­
sito de mendigos y Cagas de Socorro................................ 18 Julio,

Al Arquitecto decano,

Sres. Trasaerra y Dorado

Sr, Largacha.

Ai Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado. 
A) Arquitecto de la 4.® 

sección,

Sres. Gayo y Vilariño.

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano,

Sr. Terreros.
Sres, Terreros y de la 

Torre,
Sr. Terreros,

A la Junta consultiva.

Sr. Corona.

Sr. Dorado.
A Vías públicas.
Sr. Trasserra.

Sr, Terreros.
A la Junta consultiva.

Sr. Corona,
Sr. G, Hoyos,
Sr. Pindado,

Sr. Nicoli.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr. Dorado.

Sres. de Carlos y Vaidi- 
/ vieso.

fE C H A  

del mismo.

27 Agosto 1910.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

3 Septiembre. 

17 Septiembre.

17 Septiembre 

15 Octubre.

8 Octubre.

26 Noviembre. 

26 Noviembre. 

It Febrero l9U.

26 Febrero.
27 Febrero. 
l.° Abril.

8 Abril.

29 Abril,
27 Mayo.
3 Mayo.

4 Noviembre. 
1.“ Julio.

26 Agosto.
1! Septiembre,
11 Septiembre.

21 Septiembre.

18 Septiembre. 

4 Noviembre 

18 Noviembre,

Sobre )a mesa, 2fiSeptiembre 1911

n
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COMISIÓN Ensanche,

Actos de avenencia para ]a liquidación de superficies expro­
piadas á D, Teodoro Calvacne, para la calle de Bravo Mu­
rillo; á Doña Marta Alvarez Montes, para las calles de Nú­
ñez de Balboa y Castellò á D. Mariano Rosa y D, Gaspar 
Garda, para el paseo de Ronda, en su proximidad A la 
calle de López de Hoyos, y á la Sra, Condesa viuda de Ce­
rrajería, para el paseo de Ronda......... ....... ....................

Comunicación de la Administración de Hacienda, remitien­
do nota de loe aumentos de fincas declaradas en el En­
sanche.............................................................................

Comunicación del Negociado de Investigación, remitiendo el 
resumen de las verificadas durante los meses de Julio,
Agosto y Septiembre........................................................

Moción dei Concejal Sr, Reyes, proponiendo se destine á jar­
dín la glorieta de la ialesia de Chamberí, y Ja reforma de
alineaciones de la calle'de Santa Engracia......................

Acuerdo de la Comisión 3,", á fin de que se obligue al pro­
pietario de una vaquería establecida en el paseo de las 
Delicias, á que se instale en la misma las obras de sanea­
miento................................................................. ............

Informo de la Dirección de Vías públicas, relacionado con ei 
emplazamiento de la casilla de la 3.“ zona, en otro sitio
distinto del que actualmente ocupa..................................

Informe del Sr. Decano de los Letrados, respecto á la forma 
lega! de enajenar un solar propiedad del Municipio, en las
calles de Zurbano y Rafael Calvo....................................

Expediente incoado por D. Bruno Zaldo, relacionado con la 
cesión de parte de un terreno de su propiedad para la glo­
rieta de Atocha.......................................... .......... ..........

Informe del Negociado, respecto de la solicitud presentada 
por D. Luis de la Mata, sobre adjudicación de parcela só­
brame de vía pública en el pa«eo de ci-cunvalación de la
Plaza de Toros.................................................................

Presupuestos parciales remitidos por las distintas oficinas 
de Ensanche y resumen comparativo de los mismos y del 
vigente redactado por el Negociado, para el próximo año
de 1912............................... .........., . r .......... ...................

Expediente de expropiación de una parcela para el paseo de
Ronda......................................................................... . ,,

Expediente incoado por D. Angel Soriano, para construir ca­
sas económicas en el solar núm. 18 del paseo de Sania Ma­
ría de la Cabeza...............................................................

Expediente de denuncia contra el peón fijo de Vías públicas,
Enrique Payol............ .....................................................

Expediente de denuncia contra el capataz de la 2,* zona,
Valentín Villacañas..........................................................

Expediente de denuncia de las obras de adoquinado del pa­
seo de las Delicias....................  .............................. . ,.

Expediente de denuncia respecto de las obras de explana­
ción y empedrado de cuña de la calle del General Lacy ... 

Expediente de denuncia formulada respecto de un pedido 
de 75(J metros cúbicos de piedra partida, para el rebacheo
de varias calles de la 1." zona de Ensanche.....................

Expediente relacionado con una licencia pedida para obras 
de ampliación en la calle de Martin de Vargas, é informe 
del Negociado, respecto de las alineaciones de la calle del
Labrador..................................... ..................................

Licencia para obras de ampliación en ei paseo de la Gaste
llana núm. 37............... ’ .................................................

Licencia para construir unos cobertizos en eí interior de un
solar situado en el paseo de Ronda............................. .

Licencia para construir dos pabellones en un solar situado
en la calle de Goya y Fernán González................... .

Licencia para aumentar un piso á la casa en construcción
situada en la calle de Manuel Gorlina...........................

Licencia para obras de reparación en las fincas números 1
y 2 de la calle de Pontevedra.........................................

Licencia para obras de ampliaciún en la casa núm. 22 de la
calle de las Virtudes........................................ ¿ .

Licencia para construir una casa en el núm. 4 de la calle de
Canarias.......................................................................  _

Licencia para reformar el hotel núm.,38 de la calle de Lista. 
Licencia para reformar un tiorno de pan en la casa núm, 3

de la calle de Fernando el Católico..................................
Solicitud del funcionario de Ensanche, D, Luis Secados, inte­

resando se le conceda la excedencia del cargo que des­
empeña............................................................................

Solicitud del peón fijo de la 1.“ zona, Francisco Martínez 
Díaz, interesando se le dé de baja por enfermedad y se le 
conceda una pensión diaria para atender á su curación...

K K i O K  A T E A M I T K

l i o l  m Í B I T H J H . i , ; o r d n d p  p o r  l a  C o i c í s í ó x p ,

6 Novieiiibro lOlO. Requei ir avenencia.

13 Noviembre. Nueva entrada.

21 Octubre. Sobre la mesa.

t i Noviembre, Nueva entrada.

4 Noviembre.

2 Noviembre. •

!  1 Noviembre. *

3 Novienibre. j

11 Noviembre. *

31 Octubre. ^  1

l9 Agosto. ]»

4 Julio. Sobre la mesa.

lO Julio. Sobre la mesa.

27 Junio. Sobre la mesa.

7 Junio, Sobre la mesa.

1," Mayo, Sobre la mesa.

13 Julio, Sobre la mesa.

30 Octubre. Sobre la mesa.

14 Noviembre. Nueva entrada.

14 Noviembre. Nueva entrada.

14 Noviembre, Nueva entrada.

14 Noviembre. Nueva entrada.

15 Noviembre. Nueva entrada.

15 Noviembre. Nueva entrada.

15 Noviembre. 
14 Noviembre,

Nueva entrada, 
Nueva entrada.

14 Noviembre,

9 Noviembre. Nueva entrada.

2 Noviembre, Nueva entrada.

FECHA
«U

qxLQ pasó at despacho 
de ta Comisión«

11 Noviembre 1911

31 Octubre.

2ü Junio.

20 Julio,

20 Julio.

20 Julio.

27 Mayo.

20 Julio.

6 Noviembre.
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Solicitud del empedrador de la 1.“ zona, Andrés Tasriñán,
solicitando su pase al cargo de peón caminero.................

Solicitud de Enrique Fernández Pague, que solicita sernom- 
bredo en ia vacante que desempeñaba su padre, ledro
Fernández Añover....................................................... ••

Solicitud de Francisco Suárez, interesando se le conceda
una plaza de obrero en la l z o n a  de Ensanche......

Oficios de las Direcciones de los ramos dando cuenta de las 
alteraciones del personal en la última semana..............

COMISIÓN Consumos.

Expediente de devolución de fianza á la representación de 
los industriales de la zona de Canillas.

Expediente de devolución de fianza á la Sociedad de Indus­
tria y Comercio............................F V V ‘ ' -ú“

Expediente de devolución de fianza á la Sociedad de basin-
cación industrial......................... ........

Expediente de devolución de fianza al dueño del restaurant,
»Campo del Recreo».......................... ..................... '2 " j '

Expediente (ie devolución de fianza á la representación de 
ios industriales de la zona de Segovia.,.........................

COMISIÓN Mercados.

Moción proponiendo ia creación de Bolsas mercantiles,... 
Expediente relativo á la confección de un programa para 

abrir concurso de oferta de dehesas y prados.................

Expediente relativo á la forma de poner en práctica varias 
conclusiones de la moción de la Alcaldía, relativa á mata­
deros................................................................................

Expediente á virtud de moción de dicha Autoridad, some­
tiendo á la aprobación del Ayuntamiento un reglamento 
de reorganización interior y régimen de los mataderos.. -..

Moción de un Sr. Concejal, relativa al establecimiento de un
mercado de flores......................................

Expediente sobre reorganización de los mercados de Abasto.

Moción de Sres Concejales, proponiendo se autorice el sa­
crificio de caballos y similares en el matadero..-............

Expediente A virtud de proposición de Sres. Concejales, acer­
ca del régimen de los mercados.............................

Informe de un Ingeniero municipal relativa á las cantidades 
invertidas en obras de rasantes del mercado de la Cebada,
interesado pcir un Sr, Concejal...................... y . . . . .

Cuatro instancias de diferentes interesados, solicitando pla­
za de vigilantes sanitarios...............................................

COMISIÓN W.’̂—Esiadísiiea.

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, disponiendo se oiga á la 
Comisión lü.“, sobre anexión de grupos de población al
término municipal........................... .................. V ' iF  '

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término
municipal de Madrid....................... ......................

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas . . . . . . . . . . .

Instancia en solicitud de que se dé á una calle principal de 
esta Corte, el nombre de Sáinz de Baranda . . . . . . . . . . .

una plaza, que designa de dicho barrio......

COMISIÓN 11.“—Cementerios.

de San Martín.......................................... . • • • ■
Expediente á instancia de D. Antonio Alonso Jorge 

do abono de los haberes asignados al cargo de 
del Arquitecto üe Cementerios.........................

Construcción del panteón de hombres ilustres en 
polis....................... ........................................ .

la Necró-

F E O H A

e n

q u e  p&RÓ ft l  d e s p a c h o  

d e  l a  C o m is ió n »

T B Í 1 . X T E

a c o r d a d o  p o r  la O o m is i ó n »

P E C H A  

d e l  m is m o »

3 Noviembre 1911, Nueva entrada. ■ ..

3 Noviembre. Nueva entrada. >

2 Noviembre. Nueva entrada. 1

18 Noviembre. > >

22 Noviembre.
•v •

»  ' >

22 Noviembre. A >

22 Noviembre. ' > 9

22 Noviembre. > 9

22 Noviembre. » 9

10 Julio 1911. 

24 Junio.

Sobre la mesa.

Sres. G. Hoyos, Gurich 
y P, Sevilla.

18 Octubre. 

20 Julio.

24 Junio. Sres. G. Hoyos, Gurich 
y P. Sevilla. 20 Julio.

23 Junio. Sres. Dorado, Rozalem, 
Fraile y Trompeta, 20Julio

17 Julio. 
24 Junio.

Sres. Dorado y Gurich. 
Sres. Catalina, P. Sevi­

lla y G. Rodríguez,

20 Julio. 

2Ü Julio.

25 Enero- Sres. P. Sevilla y Piera. 19 Abril,

30 Junio Sr. Rodríguez Reyes. 20 Julio.

13 Noviembre. 9 >

13 Noviembre. > >

20 Abril. Sr. Corona. 16 Agosto.

3 Octubre. Sr. Corona. ti Octubre.

17 Junio. Sobre la mesa. 4 Noviembre.

23 Mayo 1911. Sobre la mesa. 4 Noviembre.

28 Junio, Sobre la mesa. 4 Noviembre,

26 Agostó. Sobre la mesa. 4 Noviembre.

18 Septiembre* Sres. Vilariño y Rojas. y»,
9 Octubre. Dar cuenta á la Comi­

sión. >

19 Septiembre, Dar cuenta á la Comi­
sión, , 9
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Cesión de una sepuitura de segunda clase, á D, Dionisio 
López...............................................................................

Expediente & instancia de D. Bernardino Duarle, solicitan­
do prórroga para reconocer una sepultura........................

Expediente relativo á las faltas en el servicio cometidas por 
ocho peones del cementerio municipal.......................

Expediente á instancia de varios sepul'ureros solicitando 
aumento de sueldo......... .................................................

Cesión de una parcela de terreno á la Congregación de Nues­
tra Señora de ia Asunción................................................

Cesión de dos sarcófagos á D. Joaquín Sáinz-......................

Ampliación dei patio de San Millán del cementerio de San 
Justo.......................■.......................................................

FECHA 
' en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acordado por 1a  Comisión«

29 Septiembre 19i 1 Dar cuenta á ia Comí-
sión.

29 Septiembre. Dar cuenta á la Comí-
sión.

29 Septiembre. Dar cuenta á la Comi-< sión

19 Octubre. Dar cuenta á la Comi-
sión.

20 Octubre. Dar cuenta á la Comí-
sión.

25 Octubre. Dar cuenta á la Comi-
sión.

21 Octubre. Dar cuenta á la Comi-
sión.

FECHA  

ddl míame.

SECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 14(3 de la 
ley Municipal, queda expuesto al público en el Nego­
ciado 2,“ de esta Secretaría, por término de quince días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
o/icial de la provincia, el proyecto de Presupuesto general 
de esta Villa para el año de 1912, aprobado por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en sesión de este día.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1911. — El Secretario, 

F. Jiuano y

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 161 de la vi­
gente ley Municipal, quedan expuestas al público, por tér­
mino de quince días, en el Negociado 2 °  cíe esta Secreta­
ria, las cuentas justiñeadas del presupuesto extraordinario 
para la construcción de la Necrópolis, visadas por el señor 
Regidor Síndico, con informe de conformidad del mismo, y 
correspondientes al ejerció económico de 1910, habiendo 
recaído acuerdo del Exemo, Ayuntainiento, y habiéndose 
dictado decreto por el Exemo. Sr. Alcalde, aprobatorio de 
la propuesta de la Comisión 2.“, previniendo que, aproba­
das, se diera á las mismas la tramitación que preceptúa la 
citada ley. ■

Madrid 24 de Noviembre de 1911. — El Secretario, 
F. Rtífino y Carrieda.

El Elxcmo. Sr. Alcalde Presidente, con fecha 20 del 
actual, ha tenido ú bien dictar el siguiente decreto:

Resultando que, á pesar de los requerimientos y conmi­
naciones efectuados por i as Autoridades municipales, gran 
número de propietarios de casas dotadas de agua, con pre­
sión suficiente y alcantarilla de desagüe, no han cumplido 
las disposiciones contenidas en el Bando de 5 de Octubre 
de 1898 y disposiciones posteriores, relativas al smieamien- 
to de las viviendas; y '

Considerando que, por la base 42 complementaria del 
presupuesto vigente, se dispuso que por esta Alcaldía se 
adoptasen las disposiciones necesarias para que. tengan 
cumplimiento inmediato los acuerdos sobre saneamiento 
dé casas, imponiéndose á los contraventores, de conformi­
dad con lo determinado por el art. 77 de la ley Municipal, 
multas de 50 pesetas trimestrales, y habiéndose interpuesto 
recurso de alzada por la Cúmara oficial de la Propiedad 
Urbana, fué desestimado por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil en providencia de 8 de Julio último:

Considerando que io dispuesto en la referida base com­
plementaria esté dentro de la exclusiva competencia del 
Exemo. Ayuntamiento, según el apartado 2.“ art. 72 de la

propia ley, y que es deber de esta Alcaldía cumplir y eje­
cutar los acuerdos de la Exema. Corporación, con arreglo 
al art. 114 del mismo cuerpo legal, tanto más, cuanto que el 
que nos ocupa ha sido couñrmado por la Autoridad supe­
rior de la provincia;

Vengo en imponer la multa de 50 pesetas á los propie­
tarios de casas comprendidas en las relaciones formadas 
por la .Administración de Propiedades, obrantes en las Te­
nencias de Alcaidía, que no hayan ejecutado, durante el 
tercer trimestre del año actual, el saneamiento de las fin­
cas, por la inobservancia del Bando de ó de Octubre de 1898 
y  disposiciones posteriores.

Dense las ói’denes ú los respectivos Sres. Tenientes de 
Alcalde para que, en el término de quince días desde la 
notificación al interesado, procedan á la exacción, confor­
me ú lo dispuesto en los artículos 185, reglas 1.“, 2.*̂  y 3.’', 
186 y IBS de la ley Municipal, remitiéndose, para su curso, 
ias correspondientes notificaciones imprensas, y publicán­
dose este decreto en el Bo etin o^cífíí de la provincia y en 
el Boletín- del AyuntasnENTO.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid 25 de Noviembre de 1911,— El Secretario, 

F. Ruano y Camedo.

S t T B A . S T ^ S

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión dé 29 
de Septiembre último, y  sancionado la Junta municipal 
en 21 de Octubre siguiente, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de objetos de escritorio á ias ofici­
nas centrales y  otras dependencias del Municipio, excepto 
las Escuelas y  Contaduría que se adquiere por separado, 
desde l . “ de Enero de 1912 hasta el Si de Diciembre de 1913, 
bajo el tipo total calculado en 10,000 pesetas anuales.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona 'ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
taúteado por alguno de ios Sres, Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 500 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los'respectivos resguardos 
los sellos correspondientes a! arbitrio municipal estable­
cido, y  el rematante la definitiva de 1.000 pesetas, que lo 
será devuelta á la terminación del contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 30 de Diciembre de 1911, 
á las doce, eji la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm, 5, bajo la Presidencia del Exemo Sr Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades del 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

tamiento ■ de Madrid



L ob plicg'os de eoncliciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría fNep^ociado de Subastas), durante las horas .de 
doce á dos, todos loa dias no feriados que medien hasta el 
del remate.

En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación (lue contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en este servicio, el contrato prevenido 
en el Rea) decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en la condición 7.“ 
del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
do 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la mis­
ma reclamación alguna.

IjO que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1(1 de Noviembre de 1911.—el Secretario, Rua­

no y Cnrriedo.

Modelo de propoeicióii
(qu i d^btrá exUtidirsf- enpa^el tímbrelo d ii Bsíüáo de í(t cla$ñ u üt pre-

tcntarse llevar cfiCriio eri el tobre io tiffuitnts p b o p o s ic ió n  p a r a  o p t a r  A
LA  SUDAflTA  DE OBJETOS DE ESCRITORIO  A  LA S  O F IC IN A S  M U N IC IPA LE S .)

D....... , que vive ......  enterado de las condiciones de
la subasta, en pública licitación, del suministro de objetos 
de escritorio á las oficinas centrales y  otras dependencias 
del Municipio, excepto las Escuelas y  Contaduría, desde 1.“ 
de Enero de 1912 hasta el 3l de Diciembre de 1913, anun­
ciada en el .6 oís fin oficial de la provincia del d ía.... d e ......,
conforme en un todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta aujección á 
ellas, por {aquí la prqposieión en esta forma; los precios ti­
pos ó con la baja de—tanto porxiento, en letra—en todos 
los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
de! solar de la Villa, sito en la calle del Duque de Alba, nú­
mero 6, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 22 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo, de 78,480‘54 pesetas, y  demás condicio­
nes y modelo de proposición que figuran insertos en la Ga­
ceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia de los 
dias 6 y  4 de Enero último, respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce 
á dos, todos ios días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 9 de Enero de 1912, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 5, 
bajo la presidencia dei Exemo. Sr, Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Noviembre de 1911.—El Secretario, F. 

Rtiano y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 17 
del actual, anunciar nueva subasta para contratar la ena­
jenación del solar de ia Villa, sito en la calle de San Opro­
pio, núm. 8, bajo el tipo de 47.254‘30 pesetas, á razón 
de 65‘61 cada metro cuadrado, y con sujeción á las demás 
condiciones facultativas y económico administrativas, in­
sertas en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia de loa días 7 y 9 de Septiembre de 1905, respec­
tivamente.

Los licitadores que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 2.3G2‘70 pesetas en la Caja genera! de Depósitos, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, que le será 
devuelta una vez firmada la correspondiente escritura.

La subasta se verificará el día 4 de Enero de 1912, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue; y  con las formalidades estableci­

das en el Real decreto ti-- 24 de Enero de 1905, y las propo­
siciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en ios días hábiles, desdr; el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Rolé- 
tln oficial de la provincia, hasta ei anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce á dos de la tarde,

IjOS pliegos de coniliciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Su lias tas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo. Ayuntamiento, en la forma y modo 
que se determina en la condición 3.“ del pliego de las eco­
nómico adrainistrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 19Ü5, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna, ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de i911. — El Secretario, 

F. Jínají.o y í7firí‘íS(ío.
Modelo de proposición

{que deberá exlendETse ̂ ii papel iimbrado del Estada de la cías« V prê  
sentarse llevar encriio en el sobre Zc> proposición para. opt¿.H A la
SC.TBASTA DEL SO LAR DK L A  C A L L R  DE SAN O PRO PIO , 8 ).

D....., que vive......  enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para la enajenación del solar 
de la Villa, sito en la calle de vSan Opropio, núm. 8, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del día.....de.......
conforme en un todo con las mismas, se compromete á ad­
quirir dicho solar con estricta sujeción á ellas, por (Aquí la 
proposición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento
de.....tanto por ciento—en letra—en el precio tipo),

(Fecha y /Irma del propunentej.

Patronato del Hospital de Nuestra Señora de la Concepción 
vtdgo La Latina^, de esta Corte.

Declarada desierta por falta de licitadores, la última 
subasta celebrada para contratar la enajenación de dos so­
lares edificables en esta Capital, denominados lote letra A, 
y lote letra B, en que se ha dividido el terreno procedente 
del referido Hospital, señalados el primero con el núm. 62, 
de la calle de Toledo', y núm. 1 de la plaza de la Cebada; y 
el segundo, con el núm. 1 duplicado de esta misma plaza, 
la Exema. Junta de Patronato de esta fundación, se ha 
servido acordar se anuncie su nueva licitación bajo tos 
mismos tipos de 365.(X)8‘89 pesetas, para el lote letra A; y 
de 243.354‘72 pesetas, para el lote letra B; condiciones y 
modelo de proposición, anunciadas en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de la provincia de los dias 20 y 23 de 
Septiembre último, respectivamente, así que en el núm. 768 
(18 de Septiembre) de este Boletíh, y  que se hallan de ma­
nifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento de esta 
Villa (Negociado de Subastas), durante las horas da diez á 
doce, todos los días no feriados que medien hasta el de la 
apertura de pliegos.

Dicha subasta se celebrará, por el propio acuerdo, el 
día 8 de Enero de 1912, á las once de la mañana, en la pri­
mera Casa Consistorial, ante la mencionada Junta de Pa­
tronato.

Madrid 22 de Noviembre de 1911,— El Secretario, 
F. Ruano y Carriedo.

LIOEKCIA8 EXPEDIDAS

Por el Negociado 5,“ (Policía urbanaj.
D. Ramón Guzmán, carbonería, 'General Ricardos, 42.
D. Manuel Alonso, hierro viejo, ribera de Curtidores, 

puesto núm, 217,
D. Joaquín Yago, puesto de refrescos, plaza del Prín­

cipe Alfonso, frente al Círculo militar.
D, Angel Fernández, dos veladores, carretera de Ex­

tremadura, frente al núm, 78.
D. Domingo Suárez, puesto de buñuelos, cuesta de San­

to Domingo, esquina á la plaza del mismo nombre.
D. Manuel Valifio, carruaje núm. 71, servicio público.

f
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D. Juan Jover, liierros viejos, ribera de Curtidores, 
puesto núiu. .iyá, '

I). Pedi'o Villaherniosa, tres veladores, Bravo Muri- 
31o, 81 moderno.

D. Florencio Pérez, seis ídem, Serrano, 42, cervecería.
I). Sebastián Manzano, puesto de churros, carretera 

de Fl Pardo, frente al núiu. 7, ,
D. Antonio Alfonso, puesto de refrescos, jardinillo de 

la cuesta de la Vega, frente á la ronda.
D. Nicn.lás Moreno, cinco veladores, PignatelH, 1.
U. Antonio López, dos veladores, ronda deSegovia, 36.
D. Antonio Montes, efectos usados, ribera de Curtido­

res, puesto iiuin. 139.
D, Joa'iiiín Adsiiar, tres veladores, plaza deí Dos de 

Mayo, 16.
Doña Mal mola Ortuño, compostura de calzado, Salud, 2.
D. PediM [mestn de periódicos, Puencarral, ado­

sado a! T j' ¡ de Cuentas de! Reino.
D. Joaquín García, dos veladores, General Ricardos,76.
D. Enriqun Lango, coc)n'. jardinera nüin. 82, servicio 

público.
D, Benito González, varios efectos, ribera de Curtido­

res, puesto núni. 89.
D. Angel López, dos veladores, Humilladero, 2 (vinos).
D. Victoriano Serrano, puesto de buñuelos, plaza de 

Pontejos.
Doña Encarnación Herbosa, un velador en la vía pú­

blica, Alcalá, 1.0.
D. Gregorio Fernández, efectos usados, ribera de Cur­

tidores, puesto núm. 298.
Doña Doinitila García, efectos usados, ribera de Curti- 

res, puesto núm. 123.
Doña Jesusa Panlin, efectos usados, ribera de Curtido- 

dores, puestos números 174 y  176.
1). Restituto Pintos, situado de un carro de transporte. 

Carnero, esquina á Peñón.
D. Tomás Peñeiroa, coche jardinera núm. 83, servicio 

público
D, Marcelino Samartino, puesto de buñuelos, Jacome- 

trezo, esquina á Salud,
Doña Catalina Sánchez, tres veladores y toldo de dos 

metros en el puesto de refrescos en la puerta de Atocha, 
frente á la salida de los viajeros.

Doña María Baranda, puesto de refrescos, Bordadores 
y  Arenal. ■

Doña Amalia Seudino, puesto de buñuelos, Bravo Mu- 
riílo, 12.

D. Antonio Atienza, cuatro veladores, frente al pabe­
llón dedicado á la venta de cervezas, plaza del Callao.

D. Raimundo Sánchez, puesto de verduras, Corredera 
Alta, 13.

D. Mateo Hernández, coche jardinera núm, 69, servicio 
público.

D. Dámaso de Perosana, efectos usados, ribera de Cur­
tidores, puesto núm. 67.

D. Lorenzo González, efectos usados, ribera de Curti­
dores, puesto núm. 216.

D. Antonio Cifuentes, efectos usados, ribera de Curti­
dores, puesto mim. 213,

D. Carlos García Alonso, electromotor, Abascal, sin 
número, esquina á Zurbano, 53. ’

D. Luis Barbero, vinos, plaza de los Mostensea, 1.
D. Juan Fernández, frutas y  verduras, carretera de 

El Pardo, 25.
D. Adriano Alvarez, pescadería, Barquillo, 3.
D, Manuel Jiménez, mercería. Fúcar, 19 y 21.
D. Telesforo Torres, frutas y verduras. Ave María, 37 

y  39. ■
D. Eugenio Pérez, comestibles y vinos, paseo de Santa 

María de la Cabeza, 9.
D. Teodoro Hernández, depósito de patatas, Lavapiés, 6,
D. Ramiro Rodrfgmez, vinos. Veneras, 4.
Doña Trinidad García, saíón de peinar señoras, Jaco- 

metrezo, 25.
D. Julián Jodra, venta de aparatos de matemáticas y 

de fotografía, Príncipe, 17.
Sociedad de Maestros pintores de Madrid, venta de acei­

tes, barniz y  colores, Augusto Figueroa, 15.

Doña Concepción Sancha, lechería, Molino de Viento, 12. 
D. Teodoro del Río, casa de comidas, pasaje de Inda­

lecio, sin número. '
D. Agustín Bilbao, ventas de objetos de joyería y pie­

dras preciosas, Mesón de Paredes, 22.
D. Francisco Picos, economato de eomestibies, Calderón 

de la Barca, 6.
D, Antonio Cabello, perfumería, Fuencarra), 62.
D. José Guillén, ropa blanca, Claudio Coelio, 43.
D. Gregorio Hernández, ultramarinos, Sandoval, 25,
D. Leopoldo Martín, vinos, Dos de Mayo, 8.
D. Pablo Moratiues, tejidos y paños, plaza de la Consti­

tución, 19.
D. Francisco Junoy, taller de cantería, ronda de Valle- 

cas, 95 provisional.
D. Marcelino Rodríguez, cacharrería, venta de petróleo, 

zapatería y alpargatería, plaza de Olavide, 2,
D. Emilio Alvarez, carpintería, Arriaza, 9.
D. Higínio Calvo, cacharrería, Águila, 37.
D. Félix Espinosa, venta de melones, Alcalá, 184,
D. Luis Buitragueño, sastrería, plaza del Angel, 3. 
Doña Pilar Santaliestra, academia de corte de vestidos. 

Atocha, 42,
D. Vicente Moreno, juguetes, Barquillo, 6 duplicado, 
Sres, Gómez y  Matute, quincalla, ídem. id.
D. Bruno Rubio, lechería, Dulcinea, 29.
D. Manuel Lence, despacho de pan, Génova, 21.
D. Mariano Arguero, dos electromotores, Juanelo, 19, 
D. Felipe Galán, frutas y  verduras. Marqués de Urqui- 

jo, 22,
D. Manuel Llanos, verdulería, Minas, 4.
D. Jorge Balaguer, chocolatería, pastelería y  fiambres, 

Montera, 51.
D. Mateo Bonell, Academia preparatoria de carreras 

especiales. Relatores, 4 y  6.
D. Francisco García Pérez, cacharrería. Salitre, 4,
D. José Hipóla, ferretería, carrera de San Jerónimo, 16, 
D. Ignacio Emilio de ia Portilla, agencia de seguros 

»Caja de Pre-visión y  Socorro», carrera de San Jeróni­
mo, 34.

Doña Francisca Muñoz, salón de peinar señoras, San 
Marcos, 20.

D. Santiago Na ved o, frutas y  verduras, San Pedro, 6 
duplicado.

D. Jerónimo López de Aya la, un electromotor, Gene­
ral Arraiido, 13 y 15.

Por el Negociado 4,“ (Obras).
Reformas; Barco, 2, y  Mendizábal, 37.
Construcción: Cadarso, 10; Berruguete, sin número, y 

San Valeriano, sin número.
Pozo negro; Jerónima Llórente, 4.

Obras (iti menor cuantía.
Revoco: Almirante, 7.
Apeo y recalzo; Tesoro, 28,
Reformas; Barco, 36, y  Cid, 5.
Recalzo; Montera, 10.

Hor el Negociado 5.“ (Ensanche).
Construcción de pabellón: Martín de Vargas, 2; Bravo 

Murillo, 61,
Alquilar; Carretera de El Pardo, 15 y  19; María de Guz- 

mán, 4; Fernán González; Goya y avenida de la Plaza de 
Toros,

' Paso de carros: Paseo de Ronda con vuelta al paseo del 
Hipódromo.

Instalar ascensor: Jorge Juan, 9.
Construcción de casilla; Fernando el Católico y  Jenner 

con vuelta á Fortuny.
Obras de ampliación; Ronda de Valencia, 5 y López de 

Hoyos, 7.
Revocos; Serrano, 12 y  Santa Engracia 39.
Construcción de cobertizos; Peñuelas, 2; paseos de Ron­

da y del Hipódromo, sin números.
Construcción de fincas; Jenner, 6; Guzmán el Bueno, 11 

provisional; paseo de la Castellana, 40; Alcántara y  Alberto 
Aguilera con vuelta á Mártires de Alcalá y Santa Cruz de 
Marcenado.
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Obras de saneamiento: Alberto Aguilera, 70.
Sustituir maderos de piso: Monte Esquinza, 23 y  Zur- 

baño, 9, ,
Obras de reforma; PaciSco, 53.
Colocación de valla; Paseo de Santa María de la Ca­

beza, 12,
Derribo de tabique y sustitución de un hueco; Manuel 

Silvela, 1, con vuelta á Sagasta.

'rrasladon de rioTUÍctíío y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociad^ 10° (Estadística), del 19 al 25 de 
Noviembre de 1911.

Por la Dirección de Fojitanería Álcantariltas.
Limpiar y reparar atarjeas, 30,.
Idem id. abriendo cala, 2,
Idem id. particular, 3.
Acometer agua, 6.
Idem id. pluviales, 2,
Reparar tubería, 3.
Acometer á la alcantarilla tubular, 1.
Idem id. general, 1.
Total, 48.

CEMENTERIOS

Autoricn.ciO'n.es de enterramiento en las cuati-o Sacrameri- 
tales, desde el 21 al 27 de Noviembre de 1911.

AUTORIZACIONES

«a»
P

F9

tn«•
1-pt“0
1

C9i>
rt

K
CJ

O
B*tt
Fk

e
S 0 »S'* n «0S ̂■ o

IMPORTI

De 33 pesetas................. 2 5 1 » 8 264
De 44 id............. ! .......... 2 2 » 4 176
De 50 id........................ 2 1 » 1 4 200
De l i o  id......................... 2 1 > ■» 3 3.S0
De 165 id... ................... > » 9

A'ííwkí.............. 8 9 1 1 ■19 970

Aulorlzac)on«s por anterrainlonto do 
codávereo ó rootos proosdentos de 
luarade la Capital A por traslado do 
uno A otro comenterlo, A blop dentro 

do los mlsmoo.

De 44 pesetas................. 1» 1 A 1 44
De 50 id.......................... » » 1 1 50
De 165 id.......................... •í> » » Hí » »

Total............. 8 10 1 2 21 1.064

D I19TRIT08 Tra ala do B. lUKvoa
lapidriBtilttil»*

Centro...........................................
<

93 14
Hospicio ..................... ................. 86 9
Chamberí...................................... 47 11
Buenavista..................... ............. 38 16
Congreso........................................ 45 7
Hospital ....................................... 39 14
Inclusa......................................... 63 5
Latina........................................... 43 19.
Balacio......................................... B6 7
Universidad...... ........ .................. 93 16

La semana corriente. .................... 5S3 l is
Desde 1 de Enero al 18 de Noviem­

bre de 1911................. ............... 20.543 -3.847

Total desde 1,“ de Enero al 25 de
Noviembre de 1911................... 21,126 3.965

Cotización en Bolsa de los vfiio?'tì,s en tos dias
del 18 al 24 de Noviembre de 1911.

Emprésl.ito 1863,— 
ObligdiüsioDGR de 100 
peaetiEiíá aL B por lúO. 

Kotultas.—ObJígftüio- 
nefi de 600 pesetas al
4 por 100..................

ExpropiacíDiies en el 
Infterior« ~ 0  b l i  p? a- 
bion.es de 600 pese­
tas a l ñ por 100......

Cédulae para la cons- 
trucolón lie la  N e­
crópolis de 600 pese­
tas a l 4 por 101.-*, * * 

Em préstito d e.liqu i 
dación de Deudas y 
Obras . — O bligacio­
nes de 500 pesetas al 
4 Va pf»r lüü.,. ,**-*. 

Oédnlas de Expropia­
ciones d e l Ensan­
che de 500 pesetas 
a l -4 Vi por 100*........

86%

84 7o 

87 7o

1 « «Ó »1 Ü » Ü4

> ■ > fe 78% 4

- . > ■ fe 82%

- » ■ > fe •

■
» ■ fe > »

» ' • fe fe fe

86'BO • ' * fe fe

COMTRDURIA

ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del in terior de 1911.

INGRESOS '

t

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 

p raa n puestos,

PKWETA.8

INGRESOS FORMALIZADOS

Híiíifca e] Jtí 
de Noviembre 1911

PBSBTAS

Del 18 al 25 de 
Noviembre de 1911

PK8KTAS

Total de ingraaos 
huBtia el 25 

de Noviembre 1911
PESETAS

í," Propios......................................................................&
2,® Montes...................................................................................

36.843'74
5.400

5.9l7.734bó 
97.36-'‘34 

»
3ÓVJ l 

2.I80.66U0O 
152,676'15 

21.76'J.292‘1B 
152,016:35

29.851*14
2.030

4.337.413'9ó 
87.923*74 

»
254*48 

4r:0.160*04 
152.676*15 

17.656.314‘40 
tñü.483‘7l

» .

67’.710*74 
159‘09

»

1.250* 60

573.278'74. 
> '

29.851*14
2.')30

4-405.124*70
83.082*83

■ 254*48 
461.710*54 
1.5*2.670*15 

18.229.503*14 
150.483-71

3,® Impuestos............................................................................ .
4.® Beneficencia...............  ................ ......................................
5. “ instrucción pública.................................................
6. ® Corrección pública.............................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas.....................................................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit............... ..........

10.® Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. . .. 

To tal  de¡ ingresos formalizados............

31.303.291*78
»

‘22.877.407'62 
41.845*88

642.399*07
293*01

23.519.806*69 
■ 42.138*89

31.303,291*78 22.9!9.253‘50 642,692*08. 23/i61,945‘58

;
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PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

atilfOrizEidos.

PBSBTAB

PAGOS EJECUTADOS

HaBtft ill 18 
do Noviembre I9U

PESETAS

Del 18 al 25 de 
Noviembre do 1911

P&SETAS

Total do pagos 
basta el 25 

de Noviembre 1911

PSS1&TA&

1.“ Gastos de! Ayuntam iento....................................................... 2.048.231*52 1.780.360*33 14.332*41 1.794.692*74
2.° Po lic ía  de seguridad................................................................ 1.736.101‘54 1.304.265*56 9.069*84 í.313.335‘40
3.** Po lic ía  urbana y rural............................................................ 5.053.516*64 3.209.614*79 225.443*82 3.435,056*6!
4.“ Instrucción pública .........................................  ..................... 1.346.854*83 714:381*79 84.974*49 799..359‘28
S.° Beneñcencia............................................................................... 1.776.401*70 1.283.004*06 .36.644*61 1.319.648-67
6.° Obras pú b licas ................................ .............................. 4.146,879*67 2.903.507*42 70.548*58 2.974.056
7,® Corrección pública................................................................... 426.480*14 323,540*07 8.000 331.540*07
8.° M ontes..................... ................................................................... * » » 9
9.° C argas........ ................................................................................. 13.859.634*53 9.189.839*49 65,067*77 9.254,957*26

10.“ Obras de nueva construcción................................................ 2.475.915*19 1,340.452*18 16.328*46 1.356.780‘o4
11,“ Im previstos................................. .............................................. 254.068*90 6.225 1 6 225
[2.“ Resultas...................................................................................... » » Ò »

33.124.084*65 22.055.243*69 530.409-98 22.585.653*67
Pagos por devoluciones de ingresos......................... > 437,857*78 2.487*20 440.344*96

T o ta l  d e  pagos fo r m a liza d o s , ................ 33.124.084*66 22.493.101*47 532.897*18 23.025.998*65

BALANCE

PESETAS PESETASIngresos lormaüzados.Idem devueltos...............
Idem líquidos..............

23.519.806'69 
440.344*98

23.079.46171Pagos ejecutados,. Idem reintegrados. Idem líquidos........... 22.585 653*67 
42.138*89

22.543.514*78

Existencia  en T esoreria. 535.946*93

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911,

INGRESOS

UA PITOLO«
CHÉDITOS

prdB Q puestoa .

PESETAS

INGRESOS FORM ALIZADOS

Haata el IS de 
Noviembre 1911.

PBSISTAS

Del 19 al S5 
de Noviembre 

de 1911.

PBSBTAS

Total de ingresos 
hasta el 25 de 

Noviembre Í91L

PKBETAS

1.“ Contribuciones y recargos...................................................................................

S,“ Venta de terrenos..........................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.............................
4. " Resultas..............................................................

3.500.000
20,000
5.210*34

2,363,778*99

20.275*19

3.044.231*40
21.22,3*49
3.98171

2.368.771*69
1.000

20.012*69

>

>

9

9

*
9

3.044,231*10 
21.223*49 
3.981*71 

2.368.77 l ‘b9 
1.000 

20.012*69
5 .  “ Imprevistos y eventuales.....................................
6 .  “ Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
T o t a l e s ........................................................................

. 5.909.264*52 
>

5.459,220*98
6,678*03

9

9

5.459.220'9-S
6.678*03

5.909.264*52 5.465,899‘01 9 5.465.899*01

PAGOS

*h

CAPÍTULOS
CREDITOS

a u to r iz a d o s .

PKBETA9

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 18 de 
Noviembre L9ll.

PESETAS

Del 19 al 25 
de Noviembre 

de 19U.

PKBETAa

Total de pagos 
basta el 2u do 

Noviembre 1911.

FK8KTA6

1, “ Gastos del Ayuntamiento.....................................
2, “ Policía de seguridad............................................
3, " Policía urbana........... ............ ............................

253.36172
149.902
378.726*92

2.785,263*45
1.647.605*27

82.207*50

211.103*13
129.919*30
303.543‘56

1.939,440*19
903.949‘65
69.684*51

9

2’ .797'67
39.191*19
S.948‘38
»

211.103*13 
129.919*30 
306.341‘23 

1.978.637*38 
912.898*03 
69.684*51

4.“ Obras públicas...............................................................
5.“ Cargas...........................................................................
6." Imprevistos..................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos......... ....................
5,‘i97.066‘86

9
3,557.646*34

56*24
50.937-24

»
3.608.583*58

56*24
T o t a l e s .................................................. 5.297,066*86 3,557,702*58 50,937^24 3,608.639*82

;i M

■ - . i  :
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BALANCE

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del presupuesto del Interior, hasta Qn del mes de Octubre de 19H ,

Primera parte.—In r̂i'esos.

c a p í t u l o s

K C A S E H S A L D O S

(tlDiT)i ratsrrriETts
AmirmiiEs

veri-
ñcadas.

TOTAL

Pesetas.

ILtlSiritlII 
n.iÍTidii Fir li 
iitprttil. dil 

liipiiitt i t  N>- 
tmg(.

iicjmcits

o b te n ii l a.

TOTA L 

Pesetas.

BEFBCIES icSEtogm

j íl|(rid«sn iir 
liprMfÿn ri»i 
pttrtit

aii.
de

1910.

fïCBBSÏA

por
realiicac'«

m m
de lugre- 
BOB sobre 
loa .presu’ 
puestos«

1.“ Propios........................................... 2iQS'95 t2.W79 . 9a,8iS‘74 M 23.712*04 23.712*01 13.131*70 .
8,“ Montes., - *......... 6 400 * 6.400 t 3.CS0 2.030 3.B70
B." Impnestos............................. .. ... B.8I9 4SB‘76 138.244“ 79 10,84a'£i 6.968.376*77 444.35o'68 4.103.988*17 4 5o 1.341*75 2.129.461*89 12.428*87
i . ” Beneticencin... .......................... . SB.MO-Oa 4.32a‘32 22Ö 97,587*34 > 87.0^*39 87.848*39 9.9äS‘95 >
6,“ InstmcDÍón póblíciv.... . . . . . . . . . . . . . » > • > > t
6.^ OorrscoJón .................. 2tfi'60 101'81 > a05'41 * 2C3*59 20H'ñ9 !0i*ai >
1.'* Extrnordinfirioa............................ 2.173,887‘40 3.ai8‘06 272.8«T‘60 2.453.468*66 j i57.193'90 457 198*90 1.996,902‘Se «87*60
8,“ SeaulboR....... ............ . 77.5S2'01 70,141'14 152,670*15 j 1&2.676‘15 16Ü.6iO*J5 >
0.” Hdonraoa ló g a le s  para cubrir el

déñcit-.......... ........... . 29 863.818‘68 233,010̂ 85 10̂ .139'46 30.194 993*99 8,412 808*39 16,733-^3*00 25151.701*45 5.013.297*51 *
10,'' Keintegcos ......... ................. 1H5.155 Í6,S01'35 7*50 159.0*23*85 * líil.160‘09 149 15ii‘09 10.ÍX>7*50 7.199*71

39,185.489*42 4Si.330̂ 71 391.851‘78 40.061.680*91 8.857.223*97 2L 718.441‘39 30,575 66‘r3B 9.506.271‘76 20.256*21 1
Segunda parte.—Pagos.

siLto liittgss

C A P Í T U L O S
iLIÍSlCieiIS

iiptttltii 1(1 
íipinll it tt<> 

I t i t i .

ClíIlttS ri«(i -

ejecutados.

TOTAL etíPiiti niscrEUiga icieiTts KGJ3T£eB«S TOTAL SEm
transfe­
ridos.

Petcia».

riBi 1911 
I iltttiíliiri pir 
iDprtiiiii ill In- 

pgtilg lit lutilo».

PtOCEBESTE«
de

1910.

por
transfe­
rencia.

verifica­
dos.

del crédito 
presupuesto,

1.“ OaBtOB del Ayunta­
miento. ......... .... 22 84ü‘5Û 14.000 l,62].äLiT‘81 1,658.113-34 2.03tì.60G'50

4
50.514*52 100.250 10 777'21 2,198.177*28 510.0fì3*92¿.o PoHoia de seguridad. 1 » l.iæ  970*99 -1.182,979*99 1,675.363*20 60.733*31 5 000 4.408'»' 1,745.510-44 562.630'45

j . " FoUcía urbana y ru­
ral. * 6.000 3.115.011*99 3,121,04i‘0í> 1.477.607*99 676.909*15 85 000 1.255*71 5,139.772*38 2.018,730 39

4.“ Instruoción pública,. > 60.000 669.990*11 7i9.90Ü'n (.190.231*92 Î 58,622'm * 831*01 L.317,68ô'ÿr 627.695‘76
5.'' Beueñoenoia............ i 1,163.693’71 1.163,61*3*71 1.617.615 158.786'70 5.000 6,926* 6u 1.788,327'30 021.613*59
6.*> Obras públicas......... » j 2,711 100*37 2.741,400*37 3.670,179*31 476.700'36 t 4.956*11 4.151,8ìì6'll 1.110.13,5*74
T," Corrección pública,. ' • » »)7 510*07 307.510*07 404.51007 2l.940'0T » i wo .100* 14 lld,9i0'07
S,** Montea.................... » > i > > * » >
9.“ Cargas, , ................. 1,024 086'37 > 8 a74.379'67 9 S9S.465‘f*4 13,e23’.470*55 23e.l63‘*.iS > 6 ^7*93 13.86U,lS2‘4tì 3 967 716‘52

10,t' Obras de nueva cons- 
truoción.............. . • 1.336.525*62 1,336,B25‘G2 1.912,257*53 q63.607'60 . 295*1'■ 2.470.210*20 1,189.684*67

11.*’ Imprevistos.............. * 125 250 6.125 131.375 ' 250.0CXJ 4,068*90 i 2f> 1.068*90 122.693-90
12, Besultas.................... • • > > > » > * ► >

I.M8,IS)1'87 195 250 21.018,944*27 22 261.126*11 30.667.870*57 2,305.13*2*60 195.250 G5.99T9ÍI 33.394,251'15 11,133.126*01

Tercera parte.—Batanee de las operaciones de Ingresos y pagos.

3  Ä L I D  O  S
DEBE H AB EB

— — DEUDORES AOBBEDORES

FêSêtaSs Pes0ta4r Pesciiis. Pesetas.

1 Kealluados............... k 21,718.411*89 > >
IngreAOs 391.861*78 • • *

1 Líquidos .............................................. • k k 2Î.32S 680*61
f Ejecutados.......... ....................... . 21.018 914*27 • f k

Tages........ > 35.997*99 4 k
( Líquidos, ................................ ............... > » 20.9*0.946*23 >

E x is te n c ia  en T e s o re r ia .......................................................... 343.613*33 . a i 3.618*38 »

2L754,43&'3Q , 21.7&L439'88 ‘21,326,589*01 21.326.580*61

u,
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Estado deiooslratlvo y balaace de las operaciones de contabilidad verlücadas por cuenta del presupuesto del Ensanche,
hasta Qn del mes de Octubre de 1911.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

:ö ; ä s :e 3ü S A L D O S

tRtim! FítitFDtSieS
DCTOLCUHUS

teri-
ficadas.

TOTAL

PeBñiaa.

PETCtiCClOlES 
peed] entes 

Di-
ci îubre de 

nio.

lIClFDltlll

obtenida.

TOTAL

Pesetas,

DErDdiy KIEEMBES

FitHA 1911
FADUDMIÍE

de
1910.

|IBB££«E
por

rea Litar.

BKESI
deiagre tal 
«obré les. 

presupa es­
tos,

Oontríimoíones y reciiT-gos.*....... .
Venta d& terrenos................. . .*
SabvenQÍón del Ayuntamiento..• ■
Hosultas............  « ... ......  .
Imprevistos y  eventuales........... *
üeintegrofi.». .................... .

B.50Ü.O0C 
30 000

B59.763

î OOOO

)

1,000
1.807.016'0fl

V s ‘ií)

>
*
t
»
t
50*34

3.500.000
30.000
5,3Í0‘94

2.06iJ.77íi'9í;l

20.331'tó

»
•
t
»
>
»

3.0*4.231*40 
21.125*09 
3.473*19 

2.368.771'(i9 
l 000 

19.663*98

0.044.2:11‘40 
21,125‘09 
2.473‘19 

2.368.771*69 
1 000 

19,6ía*98

4£5,76B‘60 
6.!OO‘0O 
2 73J‘15

1.2S0‘17

7.235*39

4.¿S'70
LOCO

613*72

Í.100.973-St 1.803.291‘16 68*21 5.909,920'70 • 5.4ü7.96ü'e5 5 457.205'35 465.888*62 13 831‘41

Segunda parte.—Pagos.

3 D E . B B H :  A B E E , ÍIDI KUUIl

C A P Í T U L O S
ttimtiDs Ciiíilt! Fitti

^  ecu Udos.

TOTAL
[RÍÍIIIE PBUCFFtSTI) lEIMTtS

Btimtits

TeriUcidos

TOTAL Ititi
dalerédilg prí- 

supueatg.

pendientes 
en5J dti Di* 
ciembrede 

iíHÜ.

traasferi-
ao9.

feícioí.
PIRA 1911

Pt(frEQ£5T£B
de

1910.

por
transferen­

cias. nciiioi.

1*“ Gestos del Ayunta­
m iento.,... , . .. .. a t 191.S&2'26 191 38-2*28 251.695 » 1,666*72 46<15 2.53,107'87 0*25*61

2.“ Policía de seguridad. d65'SS > 120.287*07 120.8U3‘SS 149.902 • > . > 665‘B8 150.467‘SS 29.661'03
S." Poliein urbana y ru­

ral.. ....................... > . ‘239.709'5Ü 279,709'59 34ä.a78'7ä 35.848'30 * > 378.726‘9*2 09,O17‘83
4.“ Obran publicas...... . > • 1,673.359'01 

896.6 '̂72
1.873.359*0L 2.630,339*86 154,^*59 > 5.164'25 2.780.427*70 917.068'69

5.® Careas..................... > . 1.636‘72 893,529*41 1,648,314*69 957*3C * 800 1.850.071*99 751 543*55
8.' Impreviatoe...... . A > 81.68 i* 51 81.884*51 sa,207‘ó0 * ' > » 82.207*50 17,&22*09

565*38 1 666*7-2 8.426.‘230'O8 3.433.463*10 5.105,327*77 ■ 191.739*09 1.606'72 8.575'78 6 306 309'36 1,&70,B41'2O

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

S  A L D O  S
DEBE HABEB

- - DEUDOBES:í_ ACEEEDOBES

Pesetas. í’eeeia.'i. Pesetas. Pesetoj.

1 Bealizadoa......................................... » 5.457,265‘35 > •
lugreeos..................... . 7 D e v u e l t o s , ....... 66'34 > » *

. t L£q.uidos.., .............. . > > ■ 6.45T.909'11
í Ejecutados......................, 3,128. SSO'Oe , » > '

> 8.675'70 > A
( Líquidos............................................ » * 3.4I9.660‘23 >

EsMsíenct'a tn Tesorería............................. ...................... 3,037,54S‘S3 * 2,037,548*̂ t »

5,463.sil‘13 5.183.811'13 5.157 .‘209*11 5.457.209'U

Madrid 25 de Noviem bre de 1911.— El Contador, Kafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES
Obras en ejecución durante ios dias del 16 al 22 

de Nomembre de 1911.

ACEHAB

San Vicente, Aduana, Prosperidad, Toledo, Paóíñco, 
Viaducto, plaza del Principe Alfonso, ribera de Curtidores, 
piaza de Isabel II, Málaga, y  en diferentes calles por el ta­
pado de calas coa motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Seco, Pacífico, Suero do Quillones, Alcalíi, Jai'dines, 
costanilla de los Angeles, plaza de Herradores, Tamayo, 
Carolinas, Fuencarral, plaza de Chamberí, paseo de los 
Pontones, Conde de Miranda, paseo Blanco, Concepción Je- 
rónima, Francisco Abril, Málaga, Alfonso X II, Infante, 
cuesta de, Javaiquinto, Tetuáii, Desengaño, Huertas, San 
Joaquín, Miguel Servot, y en diferentes calles por el tapado

de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS
Su conservación.

TALLERES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de toda clase de herramientas, labrando 
madera para niveletas y  escantillones.

En el de cerrajería; calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintará: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería; varios arreglos.
Madrid 24 de Noviembre de 1911.—El Ingeniero pri­

mero encargado del servicio, J, Alderete. .

■ f . M ' d fi
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ÁDuntoB despachado» en las ofteinas durante los dins 
del 18 al 22 de Noviembre de 19ti.

INTKinOB
PresupuestoB, 2; permisos especiales ile Ja Compañía del 

giis, 72; ídem de la Cooperativa «Eleetra Madrid») 113; U- 
quidacioaes de Compañías y particulares, 16; licencias ex­
pedidas, i7; instancias reg îstradas d informadas solicitan­
do licencias para aperturas de calas, 14; partos diarios de 
calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 67; listas de jorna­
les, 32; importe de jornales satisfechos en la semana an­
terior, 16.705*75 pesetas; revisión y  clasifleación de pa­
peletas de transportes, 2.527; oficios ú Casas de ^Socorro 
para asistencia facultativa á obreros pora ccidentes del 
trabajo, 11.

ensanche ;

Asuntos tramitados, 23; citacioJies para recepción de 
materiales, 48; liquidaciones de cahis, 14; listas de jorna­
les, 3; partes diari03.de calas, 7; presupuestos, 21; importe 
de las listas, 15 469'38 pesetas, ■

POSTAMEEÍA AL0ANTAE1LLA8
Instancias de entrada, 21; ídem de salida, 32; expedien­

tes de entrada, 84; ídem de salida, 44; comunicaciones de 
entrada, 17; Idem de salida, 43; volantes de entrada, 2; 
ídem de salida, 1; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 14; actas de id, de id,, 3; auíin- 
cios á id, de id., 2; importan los jornales pagados en la se­
gunda decena de Noviembre, 15.971*05 pesetas, ■

Madrid 24 de Noviembre de 19ll.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núñez Granós.

E isrs -A .is rc !ía :B

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante la semana del 16 al 22 de Noviembre de 1911.

ACERAS

Zona 1.“̂—Conservación, Ponzano.
Tapado de calas en varias caites de la zona.
Zona 2.®'— Obra nueva, ronda de Vallecas y  Principe 

de Vergara.
Zona 3.®—Obra nueva, General Lacy,
Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

Zona 1.®—Conservación, Zurband.
Tapado de calas en varias calles de la zona. 
Zona 2.®—Obra nueva, ronda de Vallecas. 
Conservación, Jorge Juan y  Ayala,
Zona 3.®—Conservación, plaza de las Peñuelas.

CAMINOS

Zona i.®—Obra nueva, Almagro,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.®—Obra nueva, ronda de Vallecas, Príneige de 

Vergara y  Serrano,
Conservación, paseo de Ronda.
Zona 3.®—Conservación, plaza de las Peñuelas, Palos 

de Moguer, Méndez Alvaro y Tarragona.
Tapado de calas. Gasómetro.

TALI .ERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, piquetas, construyendo ruedas de carreti­
llas, arreglo de las mismas, calzando picos, piquetas y  
trincliantes.

En el de carpitería: construcción y  arreglo de carreti­
llas, carros de mano y  cajones de guarda.

En el de vidriería: construcción de faroles y  varios tra­
bajos. 'En el de pintura; cajones de guarda y niveletas.

MÁQUINAS
La nüm. 3, ha funcionado loe días i 6 , 17, 18 y  19, en

las calles de Fernández de los Ríos, Abascal y  Alonso 
Cano.

OBRAS POR CONTRATA
Aceras de cemento en la calle de Alcalá.
Madrid 22 de Noviembre de 1911.—El Jefe del servi­

cio, Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R IA  A L C A N T A R 1DEAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 15 cd 21 de Noviembre de 1911,

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.—Nueva instalación: ronda de Segovia y Se­

rrano. ,
Reparaciones; paseos de ios Plátanos, Rey y  de coches 

del Retiro, ronda del Conde Duque, ribera de Curtidores, 
plaza de Lavapiés, Seco, Toledo, Oso, Nueva, Amparo, 
Baílén, Miguel Servet, San Bernardo, Cruz Verde, Doctor 
Fourquet y  Andrés Mellado.

Fuentes.—Nueva instalación: ronda de Segovia y Gaz- 
tambide.

Reparaciones: Parque del Oeste, Retiro, glorieta de San 
Vicente, paseo del Rey, segunda Casa Consistorial y  Oso, 

Bocas de riego.—Reparaciones: plaza de Isabel II. 
Drinarios,—Nueva instalación: Tudescos.
Reparaciones: Travesía de Luzón,
Absorbederos.—Nueva instalación: paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza y San Alberto.
Alcantarillas.—Reparaciones: Asilo de la Paloma, pa­

seos de Monistrol y  Virgen del Puerto, carrera de San Isi­
dro y Cuatro Caminos,

POR CONTRATA
Fontanería.— Instalación de un segundo evacuatorio 

subterráneo en la Puerta del Sol.
VIDRIERÍA

Arreglo de flotadores de los depósitos de los retretes, 
Asilo de la Paloma; arreglo de las cisternas de los inodo­
ros, primera Casa Consistorial; colocación de llave de paso 
en fuente, plaza de los Carros; colocación de llaves de gas 
en la oficina, construcción de faroles, montado del escape 
de la máquina del taller de mecánicos y  recorrido de uri­
narios.

PINTURA
Cornisa en los evacuatorios de la Puerta del Sol y  puer­

tas y  ventanas en los talleres.
CERRAJERIA

Arreglo de estufa, oficina de Contabilidad; arreglo de 
urinario, Atocha; aireglo de llaves de paso, elevadora de 
la Prosperidad; cercos para las ventanas, elevadora del 
Chufero; arreglo de fuente, plaza de Jesús; arreglo de he­
rramienta, pantalla de urinario y puerta para la entrada 
de talleres.

CANTERÍA
Quitar caño de fuente, paseo de la Virgen del Puerto; 

arreglo de urinario, travesía de Luzón; colocación de fuen­
te, Fernández de los Ríos; colocación de urinario, Perro, 
esquina á Tudescos, y  labrado de batientes.

MECÁNICA
Colocación de una junta en el automóvil de Pozos ne­

gros, llaves y cerraduras de fuentes, palomillas para la 
cornisa de los evacuatorios, montado de una máquina y 
arreglo de la bomba del grupo escolar Reina Victoria.

FUNDICIÓN

Repasado de tornillos de platinas y construcción de pa­
lomillas,

CARPINTERÍAAcodalado en fuente, Parque del Oeste; arreglo de cor­nisa, evacuatorios de la Puerta del Sol; estantes para el almacón y arreglo de los armarios de los talleres,



pieza de paseos, cuadros, alcorques y recueras.—Extrac­
ción de basuras.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Aiiianiel,—Eoza y  limpieza.^—Vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas,—Barrido de pa­

seos.-—Extracción de plantas.—Hegularización de paseos y 
praderas,—Plantación de árboles.—Embalaje de plantas.— 
Apertura de hoyos para la plantación.—Vigilaíicia.

Guardería,—Su servicio.
Madrid 24 de Noviembre de 1911.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS
Pozos solicitados, 90.
Idem extraídos, 100.
Metros cúbicos extraídos, 894.
Importe, 8011 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 20 pesetas.
Madrid 22 de Noviembre de'1911. — El Ingeniero Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JAKDiNES

ÜHÍfictón dft Ion l.rttbujoe vevi/lcadoí an asta ramo durante 
iit. xema/na del 13 al Í9 de Noviembre de 1911,

PARUDE DE MADRID

Macizos y adornos.—Arreglo decnadros y  perdiesen la 
primera zona.—Corta de esquejes para las estufas.—Con­
fección de estacas para cerramientos.—Picado de planta 
en eras.—Conservación de los jardines de la plaza de la 
Independencia, estatua de Espartero, Escuelas de Aguirre 
y  cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.— Vigi­
lancia en la Eiipa.—Colocación de paja para el cobertizo 
del cenador del Parque del Oeste.

Estufas.— Esquejado de plantas para la muitiplieación. 
Plantación eii tiestos.—Preparación de cajoneias para el 
esquejado.—Confección de zarzos.—Recorte de tierra de 
brezo.—Kiegi), limpieza y conservación de plantas,—Cale­
facción y vigilancia.

Zonas 1 2.“ , 3.“ y  4.“— Riegos de pie, cava de cuadros
y plantación de violetas. —Arranque de árboles secos.— 
Reposición de perflles.—Limpieza de praderas, paseos, al­
corques y regueras.—Vigilancia en el basurero,—Conser­
vación y aseo de loa kioscos de Necesidad.

Obras y talleres.—Construcción de arquetas y coloca­
ción de caños de barro eu el paseo de la Castellana.—-Vgn- 
zado de zapapicos y herramientas de cantero.—Arreglo de 
carretillas, mangas de riego y regaderas. —Construcción de 
un cenador en el Parque del Oeste.—Raspado y pintado de 
¡a verja del Parque de M/idrid,—Colocación y reembetuna­
do de las cajoneras de las estufas. — Labrado de piedras 
para basas.—Ei]grasado y limpieza de llaves de arqueta. — 
Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servieio.

PASEOS Y ARBOLADO

Podadores.—Corta de Arboles secos en el Parque de 
Madrid,

. Jardines,—Limpieza, conservación y vigilancia en los 
mismos,—Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de cíilaa -—Conservación de los jardines del Asilo de la Pa­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines,—Plantación de árboles en 
las calles de las secciones tercera y cuarta.—Vigilancia,

Puente de Toledo,—Roza, riego y limpieza,—Recogida 
de broza,— Extracción de [dantas.—Vigilancia.

Secciones 1.'̂ , 2.“, 3.", 4.'’', 5.'̂  y 6," y permanente.— 
Apertura de buyos y limpieza de paseos.-Olivado de plan­
tas en las calles de la Prosperidad.—Vigilancia de jar­
dines.

Sección volante de paseos. —.ápertui'a de hoyos para la 
plantación de arbolado en ¡os paseos de la Florida, Rey, 
Leganitos, Princesa, Ferraz, Santa Engracia, Ríos Rosas 
y  calles de la Prosperidad.—Vigilancia.

Viveros.-Arranque y preparación de plantas.—Lim-

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde e' día 12 al 18 del mes corriente, ambos inclusive.

. Obras en ejecución,—Asilo de San Bernardlno, obras de 
albañileria y pintura en la iglesia. Campamento de desin­
fección, obras de cimentación y armado de pabellones. De­
hesa de la Arganzuela, obras de albañileria en la casa del 
guarda. Mercado de ganados, acotamiento de terrenos. Pla­
za de la Cebada, obras de albañileria..

Servicio de guardas: calle de la Arganzuela, 
Ordenanzas; oficinas de la brigada y obras. .
Madrid 24 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto deca­

no, Pedi'o Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR 
Expedientes informados, 23.
Reconocimientos hechos, 18.
Volantes á Fontanería Aieantarillas, í.
Madrid 24 de Noviembre de 1911.—El Arqniteeto de la 

sección, Julio M. Zapata.
SEGUNDA SECOION

Expedientes informados, 40,
Reconocimientos practicados, 26.
Madiid 24 de Noviembre de 1911,—P. O. del Arquitec­

to de la sección, el Oficial, Pedro Viglietti.
TERCERA SECOlÓN

Licencias de construcción o auipliaeión: García Luna, 8.
Idem de revocos: Canillas, 26; Zabaleta y Anastasio 

Aroca; Agustín Durán, 7; Sanatorio del Pilar (Guindalera) 
y  Va!veder, 21,

Licencia de alquiler, Luis Cabrera, 26.
Idem de apertura, reapertura y obras en establecimien­

tos; Corredera Baja de San Pablo, 41; López de Hoyos (co­
cheras del tranvía); Infantas, 25; Pelayo, 70; López de Ho­
yos, 80; García Luna, 1; Pérez Galdós, 10; Jesús del Va­
lle, 40 y Luis Cabrera, 39.

Asuntos varios: Cartagena, 17, vallar solar; Valver- 
dOj 19 (iglesia), apertni'a del templo.

Saneamiento, 1,
Reconocimientos, 23,
Oficios, volantes y B. L, M., 19,
Madrid 24 de Noviembre de 1911.— El Arquitecto de la 

sección, Pedro Dominguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 49,
Heconocimieiitoa hechos, 49,
Tira de cuerdas, 1, .
Madrid 24 da Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aramia.
■ QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 48.
Reconocimientos practicados, 50.
Alineación demarcada, 1.
Madrid 23 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Alblñana.
pr im era  sección  DEL ENSANCHE 

Expedientes do expropiación, 2.
Tira de cuerdas, 3,
Trabajos de campo, horas invenidas, doce.
Idem de deiineación, 6. ,

oi
i;
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Expedientes de obras de construcción, 6.
Idem de Ìd, de reparación, 3.
Licencia de alquilar finca, 1.
Partea de obra, 1.
Idem de vallar solares, 4.
Idem de denuncias, 8.
idem de iiUquinas y motores, á. '
Idem de establecimientos industriales, 14.
Presupuesto para obras en e! Asilo de San Bernardino, 1. 
Keclamaciones por impuesto de solares, 3.
Incidencias y  varios, 3.
Oomunicaciones, volantes y li. L. M,, 7.
Reconocimientos, 33.
Total, 97. . , ,
Madrid 23 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la

sección, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, 1,
Trabajos de delineación, 9. *
Obra nueva, 1.
Idem de reparación, .3.
Idem de refoi ma, 2.
Licencja de alquilar, 1.
Partes de obra, 2.
Rectificaciones de ídem, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Arbitrios sobre solares, 3.
Denuncias, 2,
Incidencias, 3.
Comunicaciones, volantes y 11. L. M., 14. 
Reconocimientos, 22.
Total, 71. .
Madrid 23 de Noviembre de 1911.—Por el Arquitecto de

la sección, Francisco L. Martín.

POLlCÍA^URBñMA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

i9srutsio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 16 al 22 de Noviembre.

Ndmero de experimentos practicados............. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘ 10 
Osoilaciooes del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100‘04 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de ^

todas las medias, litros....................._■.............. 98*89
intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para ^

10 gramos de aceite), mínima, litros................ 24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros................................................... .

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.. . .........................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no ba sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno
sulfurado. . . . . . . .  •

Madrid 22 de Noviembre de 1911,—El Jefe del servi­
cio, J, García Tejero.

Hajas nuíMrífíe# ocuiTÍda« en el alumbrado público 
' dnrnntf- Ion días del 16 al 21 de Noviembre.

Distrito del Centro, 59 horas y 15 minutosi^nospicio, 
288 horas y 5 minutos; Chamberí, 899 horas y 25 minutos; 
Buenavista y 2,“ zona, 537 horas y 40 minutos; Congreso, 
273 horas y^5 minutos; Hospital y 3." zona, 218 horas y 45 
minutos; Inclusa, 274 horas y 45 minutos; Latina, 3.50 ho­
ras y 40 minutos; Palacio, 220 horas y 40 minutos; Uni­
versidad y 1." zona, 333 horas y 40 minutos Total, 3.456 
horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 5 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 10 minutos de la mañana, durante los citados 
días.
Demmeias y e&, vicios prestados por los Guardias 7nunici- 

pales en los dias del 18 al 24 de Noviembre.
d e n u n c i a s

Distrito del Centro, S9; Hospicio, 74; Chamberí, 145; 
Buenavista, 129; Congreso, 29; Hospital, 25;
Latina, 85; Palacio, 46; Universidad, 67. Total, 838.

SKUVICIOS

Distrito del Centro, 22; Hospicio, 6; Chamberí, 17; Bue- 
iiavista,7; Congreso, 10; Hospital, 3; Inclusa, 24;Latina, 15; 
Palacio, 6; Universidad, 5. Total, U5. _

Al quemadero: por el personal de los distritos del Con­
greso y Universidad, tres vacas.

Servicios prestados por d Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 17 al 23 de Noviembre.

Incendios.—Día 16, costanilla de los Angeles, 8; se reci­
bió el aviso á las tres y  veinte minutos, y se terminó á las 
tres y treinta y cinco minutos; consistió en hollín de chi­
menea. . , , .

Día 16, Mayor, 25; se recibió el aviso A las cinco, y se 
terminó á las cinco y  cuarenta y cinco minutos; consistió 
en quemarse ropas, muebles y carpintería de taller del
piso cuarto derecha. ,

Día 16, Claudio Coello, 87; se recibió el aviso a las ocho 
y  cuarenta minutos, y se terminó á las nueve y treinta mi­
nutos; consistió en quemarse una cortina y puerta inme­
diata. . . . . , „

Día 17, Escalinata, 6: se recibió el aviso á las siete j 
cuarenta mimitos, y se terminó á las ocho y veinte minu­
tos; consistió en quemarse un brochal y un madero de piso.

Día 17, Caballero de Gracia, 26; se recibió el aviso á las 
diez y treinta y cinco minutos, y se terminó A las once y 
veinticinco minutos; consistió en quemarse un btochaL 

Día 18, plaza de la Qebaba, 10; se recibió el aviso a las 
cuatro, y se terminó á las cuatro y treinta minutos; con- 
siñtíó el incendio en una espuerta con trapos y  papeles.

Día 18, Serrano (Blanco y Negro)-, se recibió el aviso a 
las cuatro y cuarenta mitiutos, y se terminó á las ocho; 
consistió en el desagüe de un sótano.

Día 18, Orflla; se recibió el aviso á las nueve y cinco 
minutos, y se terminó A las nueve y  cincuenta minutos; 
consistió ei incendio en quemarse un pie derecho próximo
á la subida de humos. . . ,

Día 19, Velázquez, 25 y 27; se recibió el aviso á las 
doce y cincuenta minutos, y se terminó á las dos y veinte 
minutos; consistió en quemarse un pie derecho de ángulo, 
dos carreras y parte de una armadura.

Día 19, Prado, 16 y  18; se recibió el aviso á las diez y 
treinta minutos, y se teniiiuó á las once y sesenta minutos; 
consistió en quemarse parte de la armadura. . , ,

Día 19, Serrano (Blanco y Negro)-, se recibió el aviso á
las ont-e y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y siete
y treinta minutos; consistió en el desagüe de un sótano.

Día 20, Casto Plasencia, 2; se recibió el aviso á las once 
y treinta y  cinco minutos, y se terminó ú las doce y quince 
minutos; consistió en quemarse en el sótano de la casa 
muebles y otras existencias.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el̂  At- 
quitecto Jefe, 3; ídem id. por los .Jefes de zona, 11; ídem 
Ídem por los capataces, 12, Total, 26.

Madrid 2.3 de Noviembre de 1911.— El Arquitecto Jete, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvias:
Cartillas para coelieros, de nueva inscripción, 4; infor­

mes al Exetno. Sr. Alciule Presidente, 4; ídem al Juz­
gado de primera instancia, 2; ídem íd, A los Municipa'es, ,3; 
denuncias por faltas al reglamento de Camiajes, 124; altas 
V bajas do cocheros, 64; papeletas de citación, 155; volantes 
de citación, 22; juicios celebrados, 155; multas impues­
tas, 120; juicios sobreseídos, 35.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 18 al 24 de Noviembre de 1911.

D I S T R I T O S
m m s•

Den únelas.
Centre. Eoiflili. CáiBlitrj. Boeiiiiítn. Cetireii. Btipllil. intlgit. Lallni. Ftlul). liglierillil

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales........... 28 65 > 146 p » > » » 8 247

Por ídem Id. y dé las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

venta de pan...................... > 1 P 22 > • P 4 27
Por idem leí, de la ley del Des-

censo dominical................. • ■ > k » > » p - > >

T o t a l e s .................. 28 66 P 168 > > > p > 12 274

Juicios.
Multados............................... » 26 P 86 p ' » > > P t 112
Apercibidos..................................... > 14 ■ 3 p > p > P 17
Sobreseídos...................................... t V » 11 11
Al Juzgado municipal........... > » » » » > > p * > P

Al apremio..................................... ■ > » > P P »

Pendientes..................................... 165 33 > 68 > > > p » 37 303
T o t a l e s ............................. 165 73 * 168 » > p p P 37 443

importe de Jas multas impues-
tas, pesetas...................................................... a i52 » 505 > > * > P > 657

No se hA celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí, Hospital y Palacio,
No se ha recibido datos de las de Congreso, Inclusa y  Latina. .
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, se ha decomisado 440 kilogramos de pan por falta de peso.

BEWEFICENCJA

C O I V S T T I L T r A S  K S P J C C I A I j E íS 

Casa de Socorro del distrito de Palacio.

' ttKS DE SErTlEMBRE DE 1911

Ginecologia.Enfermas en tratamiento........................Idem id. nuevas.................................. ...... 304
72

T o t a l . 376

Altas curadas...............
Quedan en tratamiento..

71
.305

Legrados.
Operaciones practicadas. 

Enfermedades de los niños.

En consulta general Nuevos .

Consultas efectuadas.Gota de leche..........................................................Lactancia vigilada...............................................En consulta general............................................Gota de leche...........................................................Lactancia vigilada . ............................................
Gota de leche. Jjactancia vigilada.Pesadas efectuadas.

97

5
19

431
176
142

173
126

Casa de Socorro del distrito del Congreso. 

Neurología y gabinete eleetroterápieo.

MES DE SEPTIEMBRE DE 1911. '
Enfermos ingresados............................................
Numero de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio). '
Galvánicas, 

t Farádicas. 
VGalvano-rarádicas. 

Clase de comentes....... .Estáticas...
/ Alta tensión.
' Masaje vibratorio.

T o t  A l................................

52

922

Se asiste además á enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, A los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento.

Casa de Socorro del distrito de la Inclusa. 

Consulta de oftalmología.
enfer m o s  asistidos DURANTE EL TERCER TRIMESTRE 

DE 1911.

T o t a l  db  s e r v ic io s , ..............  1.179

Varones. Hembras. TOTAL

KníermOB del anterior trimetitro...... 0 T 10
Idem del trimeRire aotnal................ u 2S 42

T o tal ................... n SÒ 52

VÍah Ini^rimA-les...... ......................... > 2 2
Conjutitivft......................................... lá 21 58
Córnea. .................... * *................. * * *. 1 b 7
Ku tratamientu,...... ......................... 3 7 10

T ot.i l .................... IT Bñ 52

Operaciones practicadas. 
Asistencias prestadas.., 780
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S erv ic ios  prestados por e! personal facultativo de

€  K T  I£ O H08 I>1C10

Sexo. Estado. Temt  ̂era mento Sexo, Estado. Temper amCTito

tí»■
(-J
(*

tu<!■
Bcr
p*

nc> otn
p.d

;3pp.
va1»et
<S
S'

« t*
sPs
n

Wií.
-1
So»

F4
1.4te

va

iO
in

o
sg>

díi.tio

(la
sOtl=[
5* '
o

ÍS
M

O

Tolsi.

3 ñ 3 3 2 . a 6 fi 3 10 6 5 a 2 4 7 13
o I Idem del 1010......................................1............. 10 6 0 S 2 J 3 la 16 19 u 17 12 4 6 11 13 33

£ í T otm :............. i ...................... 13 31 9 n 1 1 5 18 21 22 24 23 17 0 8 IS 46
Ec»

■l A 3 i 1 t 2 6 8 7 IB 11 3 3 0 4 10 30
1 1 > » 1 : 3 4 5 2 * 1 1 o 7
2 2 1 > 1 e 7 2 j 1 1 • 1 1 2

1 i 1 » 1 , 1 » i > » 1 > 1 t 1
V*
en

I Ceaaoión de la aaia- Ordenea auperioree.......I ‘■o'ieiB por........... ) Traalaoión al hoEpital., . ; r
» i •

»
>
>

>
>

t
*

i
> 2 2

>
1

t
2

•* *
* 4 •

k
4

Quedan en tratamiento................................... 6 1 S A 1 1 L D 7 8 4 6 3 1 1

Totao.................................... 13 n 9 11 4 1 5 18 21 22 24 23 n 6 8| 15 28 46

A.BÍstidos en ooriflultft pA-i En la central.............. ifi 11 13 in 4 3 7 17 27 49 63 72 23 17 a 19 86 113 .
t > > t t • » > > > » > > r » * * *

, 1 Kn la central...... . ...
Vacunados....................... , a^o^raal.............

9 3 e
»

3 1 3 > 9
i

12
i

13
»

3
i

15 »
»

*
1

5 3
>

7
>

13

Ò 1 4 l i a fi * 6 > > > • * > > >

n ados, ................... ... J En la  s u c u r s a l . . . ...... » > * i » * » • * > » » » > ’

43 26 31 25 10 7 18 44 69 '83 W li o ■10 23 21 37 115 173

I I  0 r  1T  A I X C Tj ij !»% A

ExÍHtem2Í& del mes anterior., 
' Idem del 1910........ ................

T otal,,

Cnra'los. ............ ....................... ...................
Aliviados,......................................................
Muertos,....... ................................... .

.-íA « Ir. í A la consulta.......Cesarión de la  nsis- snperiorea......
tenoia por. ......... ) Trnslacíón al hospital,

Quedan en tratamiento....................... .

Total,.................... .........
Asistidos en consulta pú<i l̂ n la central.. . . . . . . .

b líoa.............................f En la sucursal............
í la central............

Keccnncimicnto do enajc-i En la central. . . . . . . . .
nados,.......................... < En la sucursal,.. , . . . .

Total............. ....... ...

Sexo, Estado. remperaiuento

M .

Sexo. Estado. Temperamento

Totil.-4
o»

tí
l►f

no
í&Mo

o»pp»no
SS*g.

ti»n 'DQg_
5"
CP

!z:Q
■el
O

b*
£

<V
ti■ta
u

tít>
Bn*
»»

P

u(0

o

&n
»to

titotf
ao

Í3
2.o*
CJ

Ir*
h;í*.

7 10 12 ñ 2 4 2 n 17 27 24 31 15 Ü I T 61 51
35 41 52 17 7 13 7 57 76 7G 64 85 35 20 » * 140 140

42 5L 64. 30 9 16 9 6S 93 103 8S ne 25 > > 191 191

23 28 31 15 Ó 7 5 39 51 48 40 57 17 14 ,t , 88 8S
4 5 3 , 1 2 1 6 9 1 1 1 > 1 A * 2
o 3 4 1 3 5 9 n 13 5 2 • 20 20
3 3 5 1 i 1 4 G 6 3 3 5 1 > 9 0
, a N > 1 * > » * ■ * * >
2 a 2 1 1 i 1 2 P 5 5 6 3 > > 14 14
6 10 14 3 1 3 i U 18 30 23 37 17 4 • ' Ù8 68

42 51 t>4 20 9 16 9 Ü8 93 IOS 8d 116 50 £5 > ■ 191 191

70 67 89 31 17 32 L2 93 137 57 45 oa 35 5 k > 102 102
60 7fj 11 25 ’¿ t 77 1 2  i 70 ’̂ 6 79 41 6 20 BS 68 126

> • • « > > k 13 10 23 * * 23 23
* > » > > . > k » * * » > 1 * > * » '
a 1 I 1 1 1 2 > 3 1 » 1 » t » 1 > 1
. i * » > » * > » > > » > > » > * *

174 18ü 221 97 38 74 47 233 359 2 U 199 281 136 36 20 1 39 3-4 443

Clasificación y  número de los accidentes
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ÜSeL-vicios prestadlos en la  semana del 18 al Ü4 de Afuviembre de ID ll.

FACULTATIVOS

DISTRITOS
ULAMl UtlL ÜKKllbíU

(«tire. Bospltli. Cbasiüi. ÍDtgailiti. feDírtíg. loipilal. Iielusa. Lili na. FiIkíi. DQiiiriliit I OTA L

Enfermos asistidos á domicilio.. 1 16 16 135 10 62 p 31 ■ 26 297Idem en consulta general.......... 2 15 88 14 11 219 p 89 p 37 475
idem en la ídem de la vista........ 14 » * > P p P p 14Idem en la Id. de la piel............. » » > r > > y P .

Operaciones en la consulta de la 
vista....................................... 2 > V P P > P 1 9

Accidentes socorridos por ios 
Médicos de guardia........ . ,,. , 107 63 116

«

23 56 166 ) 129 p 97 757Partos y abortos asistidos........ » 2 4 2 > 4 > 2 2 16
Vacunaciones............................ P > » « 4 > P p 4
Revacunaciones........................ 1 * 2 P 3 P p P p 6
Reconocimiento de enajenados,. 1 » P > » 1 1 > P 2
Idem de cadáveres............................................ 2 > P > t 2 P P 4
Asistencia á incendios.............................. » * P > » P P P p P p

T o t a l ............................................ 114 112 226 171 84 454 p 251 p 162 1.577

ADMINISTRATIVOS

NUMEItO DE PEBSONAS SOCOBRIDA9 POR DISTRITOS
' tUM PK Lia KiMiciiK (giiaDinoa

Ctnlri. thnbíri. Iitaiiisla. Caa[r(si, HOEflIll. Ineloia. Lillga. Palíela. rulíeriliit TC tal

.Medicinas.................................
Sanguijuelas.............................

3
>

15
P

158
P

38
P

21
J

237
P

P

P

120
>

114
»

65
P

771
>

Aparatos ortopédicos................ P í 4 2 p 2 P s 2 D 17
1 Burras................... P P p P P P P p

Leche de Cabras................... P > • > P P P ) 6
( Vacas..................... * í 1 4 14 1 11 l 392 p 415Pensiones de lactancia............. > P 1 P 10 9 P 6 ¥ 25
1 Pan........................ 41 12 20 6 65 ai 31 10 20 4 244

, 1 Carne..................... 41 12 20 6 65 33 31 10 20 4 244
Víveres  ̂ Tocino ......................................... 41 12 20 6 65 35 31 10 '-O 4 244■' 1 Garbanzos..............................

1 Bonos especiales de
41 12 20 6 65 35 31 10 20 P 244

1 comestibles................... P 12 P P ¥ P 31 P 20
P

63Carbón................................................................................ P 12 20 6 P 35 P 10
>

4 87
, Colchones.............................. > > > > P > P

j Mantas........................................ ■ P P P P P P

l Chalecos de Bayona P P P > P P ¥ » P

1 Fajas.............................................. p P • P P P P p

Ropas., , i Sábanas.....................................

f Camisas...........................

Envolturas...........................

P

*

P

P

>

P

P

P

>

P

P

P

P

P

P

P

P

P

P
P

P

P

P

¥
¥
P

p

p

p

P

P

P

p
P

P

P

P

P

l Jergones................ « t » J P ¥ P p a > P

l 'O T A l . .......................... 167 ■ 89 263 74 305 424 156 177 608 91 2.354

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

PERIODOS

Día 15 de Noviembre de 191Í.
rita 16...........................................
Día 17...................................
Dia 18..........................................
Día 19.......................
Dia. 20.........................
Día 21...................  ■

T o t a l .

O X j j a S E S  D E  a■.¿AI^TAADO

Vacuno. 
4 0̂15

Hast ras 
de ídem, 

Á  0*10 p ía s .

Ctt bailar. 
A OMO p(íTj.

M'alar, 
A  0*13

AsnaL 
A Ü*10 pina

GAMOS 
A 0*25 ptñM ,

fiueiiit lo
Ufo y íífiitro 

Á  3 p l o t .

(^UÍAS
A  1*50 p ta §

11 1 > p p p P ¥
30 1 25 105 62 12 1 l
49 p P P P t P P

6J 1 P J P P P P

P p P P P a a

28 > P P P p > P

24 p P P P p p P

206 3 25 105 62 12 1 1

IMPORTE

P75
3ó'80
7 '^
970

4'20
3*60

63‘40

L
1, M
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AIÍMINISTRAOION ])P: L(JS MATADEROS MUNIClPAi.ES

tifA .̂fiudnc.ión por durer.boH rfe degüello^ prtic.io del ganado, etc,., en la nemana del 16 al 2/ de Noviembre rf«. íítU ,
y sw comparación con igual periodo del año anterior.

t R M «  n K ^ ^ L L á l lA »  RN L à  I B l l l N i  

J(N I«TPlL PRRfoCPO PUL AÜ') ANTRUOR
m i .
IPIO.

■■■{ k "
En mAfi__

menoft«.

R K iP »  |P«sr)L.I.AIiiH  RH ITL 
r flD COtt̂ lltCIPN

uní..
mo..

Oifvrencitt... j E» i z i á . R . . 
monos.... . »

Ü L IX .O C 3 - I Í . -A . ÍS Z C O S imEBOS

lain. liniitai. Ltaii». Male. (iRa. Ia»i. taiarii. LitPilii. rirdi. PeaeLas,

1.306 BOO 2.1Ó1 Ai 2.473 2oaau'6 a7.9B6'S 36.071-S' 210 272‘23B
1.5CS 47B 3.333 1 &.D1¿ 316.007‘3 22,290'5 25. BIS-8 4̂ 5 16 679*70

» m 213 41 * » 5,666 552*5 205T̂ 1
113 * > * 539 2¿79á‘8 > * * 5G.44G 1.685*10

ü3.5<34 27Í1.S67 1.086 37 49S l3.4S1).081‘a 1.130.6I2‘fi 2 611.4735 6,G09'5 3 87.1.632'6 519 537*40
«T.3E» 31 "13 230.638 168 Ü8.5ÍO l3.70d.7Sí4̂ Ü L00B.0SF5 9,145,668̂ 5 2.871‘B 4.054.730 600 346-20

3.310 4Í.33I 698 13-5.5ül 466.104 &.7BS >
3.735 • k * 1,047 3Oi.05O'i • * * 180.0D3‘5 3.1̂ 2-30

Precio del ganado,—El precio del kilogramo en la eewiana fué de T56 A l ‘S0 pesetas el vacuno, de 1‘35 á 1'50 el lanar y 
do l ‘B5 A 1‘90 el de cerda.

P-ocedencia del ganado.—De la provincia de Coruila, 280 vacas y 100 terneras; Pontevedra, 290 vacas y 45 terne­
ras; León, 475 vacas, 200 terneras y  380 lanares; Oviedo, 25i vacas y 180 terneras; Salamanca, 75 terneras, 690 lanares 
y 865 cerdos; Toledo, 1.141 latieres y 685 oerdos; Segovia, 236 lanares y 740 cerdos; Marcia, 183 cerdos, 

iíeses inutilizadas al (quemadero,—Vacas, 2; cerdos enteros, 4 y  las partes musculares de 9.

PRECIO  MEDIO EN P L A Z A

en los dias rieí 18 al 24 de Noviembre de 191 í, 
de los artículos qríe á contimiacíón se expresa:

AHI'ICULOS

CARNItB Y GRASAS
ViAüft, ............
Cometof fü..,. « • w '
rarnern, íd.................... .
ToGÍuOf id  ̂ • .................. .
J Hindii, f d.... . .......... .............
¿iOmo, Id, ................. ..............
U.anteaiv, Id, ............ .
üb orizos, dooemi j <
Oabritos, n n o * . -............. .

AVKH V CAZA
(la U i una, iinvs, ..
Pioboiian, par.........,. • ..............
Pai orniti OB, íd„
PerdioeSf id,....... ...................
FÁjaroüf docena 
Üoiieji>s. par.
Liebros, id , < w,. „ .. .
Pavoe nno.,......
PoUrtOCOH, id, . .* ...
Poiloa id......................................

PESCADOS Y MAKiSCiJS
Morluisa, kilo,............................ ,
SardiuaUf id.»....................... ........
BeaugoDf i d , .
PaielaB) i d . ...... ........... ...........
Oaiatnareüf id......... . . .................
tíftlmonetea, id......
Aimejati, íd».... »__________________
LangottiiHiá, dtta . ,. ,.,,,
Ooiigrio, kilü,.. . . __
Trnohas, id .».,*»» »..............
Lenguadoŝ  i d ........... ......
Peiimadiilas, id.... ........... ........... ...
L q M i i k b , I d , . . .  . . . . .
Anguilas, id» ,
AnguLaiif íd,,» . » . ,
AtVin, id,»»,.,,,»....... . .......
Oorviiulí íd.
LangOHtíJiOB, íd.. ..............
i?ercebeê  id ................   .......
Mero, id,........... ».............
Kttí'pp.{je(̂ bü, id..... .. . ,,
DontoneSí íd.,. .......
QaiRquiLiaB, id»,............. ..............
Doradaŝ  íd,,,»,»,.»,.,, ...... .
LrEOUMBRES, FRUTAS YVEHDLKaS
GarbanBoa, kilo ...........................
Judías, id ......................... », »,....
Arrnít̂ id,. ,,, ...... . .  ̂ »,,».
Lenteja», Id............  »............. ...
PatatSÈT id»,,,»»,.
Toma tei, íd........................ ...... '

useqado
le U C»b»d» 

fs ta la a .

UÊ OAUD
de

bi Uoiteotei 

peteiaé.

BH PLABA

9*20 1-90 9
1*75 l'tiO 1*86
3 3‘10 3
9 i'yü *2
9‘50 S*l0 8*95
a*76 2*0.1 9*75
k 9*15 >
k 2‘70 »
* ■ >

3‘90 3
1‘95 »
1*50 • k
» 2'40 k
» l ‘I3 k

3'36 2*75 k
k 4*75 , k
t » *
a > •
j 2 >

1‘60 1-38 9
1 0‘90 >
l ‘S0 1 , •
2 1'6S k

9*95 1*90 •
9'50 2 75 k
4‘30 U‘00 k
5*dü 8*75 t
1*50 1*40 9
4*60 > »
2‘50 3‘60 ■
1'50 1*P5 k
2*50 3-36 k
• 0 Ü5 k

8*80 k
» 1'30 k
• 1-30 1

5 6‘36 »
J‘26 * *
> 3'13 •
» *2*95 •
k O'IJO >
» 2*95 »
* 4‘30 »

» > l'iO
• k 0*80
k * 0*70
• * 0*70

O'IB » 0-10
0'46 » 9

ARTICULOS

Limone» ciento......... .
Frutas, kilo » . »......
Verduraŝ  íd....... ,..»,.
J odias verdes id.... .........».........

COMRUSTIBLKS Y LÍQUIDOS
Carbdii vegetal, kilo .................
Idem inineral. Id ....................
Idem de ook, Id ................. .
Petróleo, Litro .................... .....
Aceite, id ......................... .
Vjnn.id ...... .
Leche id................... ............ .
Alcohol̂  i d ■

VARIOS
Haevofif oíeuto,,».,...,......... »»-..
Jab6ii, kilo,....
Fan̂  id..............................»,...
Id em libreta............ « .
Idem panecillo...... .................
Idem de lujo, pieza. ............. .....
Bacalao« kilo»,,.»................ .
Aeúcarií d.............

UEBOADO USB6A60
le li Oetidi. de

UeatemeA
BK plaza

Paretai. Patafat.

7 *

0-3S css k

0*19 0-30 •

0*16 > k

> > O'U
k k 0'45
k o'oe
» » 0 78
» * l'8ü
k » 0*45
« k 0*60
» k 1

9 13‘B0 k

k • ro5
0‘ue 0‘46 >

> 0‘3S
k 0‘10

* k 0*L0
* 1*50
• 1-26

CE/^ENTERIOS

Inhumaciones desde el 2! n i  27 de Noviembre de 1911, 
y en ígunl periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de 
ia Aliundeiia....

San Justo..............
San Lorenzo.........
Santa María.........
San Isidro............
C ivil.....................
Británico............

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena..............

INHIIMACIONKS

i « i i  inm p«aw twpps i » « y  i « « «

258

32

317

18

305

25

277

22
274

22
319

34

Imprenta Municipal.

T i "


